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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en 
la Comisión de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia sobre el Proyecto de Ley 
del Ingreso Aragonés de Inserción.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Informe emitido por la Ponencia designada en la 
Comisión de Sanidad, Bienestar Social y Familia sobre 
el Proyecto de Ley del Ingreso Aragonés de Inserción, 
publicado en el BOCA núm. 220, de 17 de marzo de 
2014.

 Zaragoza, 13 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA COMISIÓN DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL 
Y FAMILIA:

 La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley del Ingreso Aragonés de Inserción, 
integrada por los Diputados Ilma. Sra. D.ª Carmen Su-
sín Gabarre, del G.P. Popular, Ilma. Sra. D.ª María 
Victoria Broto Cosculluela, del G.P. Socialista, Ilmo. Sr. 
D. Manuel L. Blasco Nogués, del G.P. del Partido Ara-
gonés, Ilma. Sra. D.ª Carmen Martínez Romances, del 
G.P. Chunta Aragonesista, e Ilma. Sra. D.ª Patricia Lu-
quin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 
ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto 
de Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la 
Comisión el presente

INFORME

 Enmiendas de carácter general, a todo el 
texto del Proyecto de Ley:
 — La enmienda núm. 1, presentada por el G.P. 
Socialista, queda rechazada al contar con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista 
y de Izquierda Unida de Aragón, y en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 2, del G.P. Socialista, es 
aprobada por unanimidad.

 Artículo 1:
 — La enmienda núm. 3, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 4, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, núm. 5, del G.P. Chunta Aragone-

sista, y núm. 6, del G.P. Socialista, son rechazadas 
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendan-
tes, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.
 — Con las enmiendas núm. 7, del G.P. del Par-
tido Aragonés, y núm. 8, presentada conjuntamente 
por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, la Po-
nencia elabora el siguiente texto transaccional, que es 
aprobado al votar a favor del mismo los GG.PP. en-
mendantes, y en contra los GG.PP. Socialista, Chunta 
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón:

 «Artículo 1.— Objeto de la ley.
 La presente ley tiene por objeto el estableci-
miento y regulación del Ingreso Aragonés de Inser-
ción como prestación del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Aragón de carácter 
esencial, orientada al proceso de normaliza-
ción e inclusión social de aquellas personas que 
se encuentren en estado de necesidad, padezcan 
situaciones de vulnerabilidad o se hallen en 
riesgo de exclusión social.»

 Artículo 2:
 — La enmienda núm. 9, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al contar con el voto 
a favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y la abstención de los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 10, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 11, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se aprueban por unanimidad.
 — Con la enmienda núm. 12, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, la Ponencia aprueba por unanimidad la tran-
sacción consistente en que, al final del artículo 2, en 
lugar de «(...) lograr la integración social y laboral de 
sus destinatarios.», se diga «(...) lograr la inclusión 
social y la inserción laboral de sus destinatarios.». 
Igualmente, se aprueba por unanimidad que, con ca-
rácter general, para todo el texto del Proyecto de Ley, 
se utilice esta misma terminología.

 Con todas las modificaciones introducidas, el artí-
culo 2 queda finalmente redactado como sigue:

 «Artículo 2.— Contenido.
 El Ingreso Aragonés de Inserción comprende 
prestaciones económicas, destinadas a garantizar 
los recursos mínimos de subsistencia, y presta-
ciones de servicio, dirigidas a lograr la plena 
inclusión social y, en su caso, la inserción 
laboral, de sus perceptores, así como las ac-
tuaciones que se dirijan al mismo fin.»

 Artículo 3:
 — La enmienda núm. 13, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 14, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núms. 15 y 16, del G.P. So-
cialista, son rechazadas al obtener el voto favorable 
de los GG.PP. enmendantes y Chunta Aragonesista, 
y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
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 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las 
siguientes correcciones técnicas propuestas por el Le-
trado que asiste a la misma:
 — en el apartado 2, debe decirse «Reglamenta-
riamente se determinará la complementariedad de esta 
prestación con otras de carácter público, siempre 
que (...)», en lugar de «Reglamentariamente se deter-
minará la complementariedad de esta prestación con 
otras públicas, (...)»
 — el apartado 3 queda redactado como sigue:
 «3. No podrá concederse más de una presta-
ción económica del Ingreso Aragonés de Inserción 
por unidad familiar o, en su defecto, por per-
sona.»

 Artículo 4:
 — La enmienda núm. 17, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al contar con el 
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
ción de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 18, del G.P. Socialista, 
núms. 20, 23, 24, 29 y 34 del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y núms. 21, 22, 25 a 28, 33 y 35, 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, se rechazan 
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
tes, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.
 — La enmienda núm. 19, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba por unanimidad, con una corrección téc-
nica consistente en que el texto aprobado debe figurar 
como nueva letra a) ante.
 — Las enmiendas núms. 30, 31 y 32, presenta-
das conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés, se aprueban con el voto a favor de 
los GG.PP. enmendantes, y en contra de los restantes 
Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 36, del G.P. del Partido Ara-
gonés, es retirada.

 Igualmente, como correcciones técnicas, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad las siguientes modifica-
ciones:
 — al final de la letra e), después de «unidad fami-
liar», se añade «o, en su defecto, por la persona 
solicitante.» 
 — en la letra f), se escriben las edades con núme-
ros y no con letras, 25 y 65 años.
 — al final de la letra g) se especifica «, y la muje-
res menores de 25 años que acrediten ser víctimas 
de violencia de género».
 — en el apartado 2 debe decirse «Reglamenta-
riamente se desarrollarán», en lugar de «Reglamen-
tariamente se establecerán».

 Artículo 5:
 — Las enmiendas núms. 37 y 40, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, núm. 38, del G.P. Chunta 
Aragonesista, y núm. 39 del G.P. Socialista, se recha-
zan al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmen-
dantes, y en contra los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

 — Las enmiendas núms. 41, 42 y 44, presen-
tadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, son aprobadas al obtener el voto a 
favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra del resto 
de Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 43, del G.P. del Partido Ara-
gonés, es retirada.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
las correcciones técnicas siguientes:
 — se diferencian los distintos párrafos con letras 
—a), b), ...— en lugar de con números —1, 2, ...—.
 — la letra a) pasa a redactarse con el texto si-
guiente:

 «a) Las personas perceptoras de pensiones 
contributivas, no contributivas o asistenciales del 
Sistema Público de Seguridad Social, así como 
las que perciban los subsidios de garantía de 
ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona 
regulados por el Real Decreto 383/1984, de 1 de 
febrero, por el que se establece y regula el 
sistema especial de prestaciones sociales 
y económicas previsto en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos, cuando perciban las cuan-
tías completas de dichas prestaciones eco-
nómicas.»

 — en la letra b), para evitar su repetición, las 
palabras «perceptores» y «prestaciones» se sustituyen 
por «que perciban» y «ayudas», respectivamente; 
y se suprime la referencia a la «unidad familiar uniper-
sonal».
 — en la letra c) se suprime la mención a las plazas 
públicas o concertadas.
 — en la letra d), se sustituye «tengan cargas fami-
liares» por «posean cargas familiares».

 Artículo 6:
 — La enmienda núm. 45, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 46 del G.P. Socialista, 
núm. 48, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, y 
núm. 49 del G.P. Chunta Aragonesista, quedan re-
chazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 47 y 54, presentadas 
conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, se aprueban con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP. So-
cialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de 
Aragón.
 — Las enmiendas núm. 50, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y núm. 51, presentada conjuntamente por 
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, que propo-
nen la supresión del apartado 4 del artículo 6, 
se aprueban por unanimidad. También son aprobadas 
por unanimidad las enmiendas núm. 52, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, y núm. 53 del G.P. 
Chunta Aragonesista.
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 Asimismo, como correcciones técnicas, la Ponencia 
aprueba por unanimidad las siguientes:
 — el apartado 1 queda redactado como sigue:

 «1. A los efectos de esta ley, tendrá la con-
sideración de unidad familiar el núcleo de convi-
vencia efectiva compuesto por, al menos, dos 
personas, vinculadas por matrimonio u otra forma 
de relación de afectividad análoga a la conyugal, 
por adopción, tutela o acogimiento, o por paren-
tesco de consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
o segundo grado, respectivamente, en relación con 
el solicitante.»

 — en el apartado 3, en lugar de «unidad de 
convivencia independiente», debe decir «unidad fa-
miliar independiente», añadiéndose también «A los 
efectos de esta ley ...»
 — en la letra a) del apartado 3 se suprimen las 
palabras «residenciales» y «públicos o dependientes 
de entidades privadas», de forma que queda redac-
tado «Centros de acogida.»
 — el apartado 5 se redacta:

 «La unidad familiar no sufrirá modificación en 
su composición por la ausencia de alguno de sus 
miembros (...)»

 Artículo 7:
 — La enmienda núm. 55, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 56 del G.P. Socialista, 
núms. 57 y 62, del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón, y núms. 58, 60 y 63 del G.P. Chunta Ara-
gonesista, quedan rechazadas al contar con el voto 
favorable de los GG.PP. enmendantes, y en contra los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 59, 61 y 67, presen-
tadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, son aprobadas con el voto a favor 
de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.
 — Con las enmiendas núm. 64, del G.P. So-
cialista, núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista, y 
núm. 66, del G.P. del Partido Aragonés, la Ponencia 
elabora el siguiente texto transaccional, que es apro-
bado por unanimidad:

 «i) No rechazar una oferta de empleo adecua-
da a sus capacidades y habilidades, salvo que 
los profesionales de los Centros Munici-
pales o Comarcales de servicios sociales 
estimen la no pertinencia de la misma en 
su proceso de inserción socio-laboral a 
través de un informe social redactado al 
efecto, que deberá ser ratificado por los 
organismos autonómicos competentes, 
y mantener la inscripción como demandante de 
empleo en el organismo público de empleo corres-
pondiente.»

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica consistente en añadir al inicio 
del apartado 1 del artículo 7, después de «ti-

tulares», las palabras «del Ingreso Aragonés de 
Inserción».

 Rúbrica del Capítulo II:
 Como corrección técnica, la Ponencia aprueba por 
unanimidad modificar la rúbrica del Capítulo II por 
«Régimen de la prestación económica».

 Artículo 8:
 — La enmienda núm. 68, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 69 y 71, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, núms. 70, 72, 75 y 
77, del G.P. Chunta Aragonesista, y núms. 73, 76 
y 78 del G.P. Socialista, son rechazadas al obtener el 
voto favorable de los GG.PP. enmendantes, y en contra 
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — Con la enmienda núm. 74, del G.P. del Partido 
Aragonés, la Ponencia elabora un texto transaccional 
en cuya virtud se añade al final del segundo párrafo de 
apartado el siguiente texto: «(..), o cualquier otra 
forma de acreditación que se establezca por 
la Administración.». Este texto se aprueba con el 
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, y en 
contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y de Izquierda Unida de Aragón.
 — La enmienda núm. 79, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al votar a favor 
de la misma los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmen-
dante, en contra los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, y abstenerse el G.P. Socialista.
 — La enmienda núm. 80, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dantes, y en contra de los restantes Grupos Parlamen-
tarios.

 Asimismo, por unanimidad, la Ponencia aprueba 
las correcciones técnicas siguientes:
 — el contenido del apartado 1 del artículo 
8 se redacta como sigue, adaptándolo a lo estable-
cido en la disposición adicional duodécima de la Ley 
13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2015:

 «1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inser-
ción, en cómputo mensual, se establecerá 
cada año por la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma para el supuesto de una única 
persona beneficiaria. Cuando el beneficia-
rio sea una unidad familiar, a la cuantía 
anterior se le sumará el porcentaje que se 
determine en dicha ley por cada miembro que 
conviva con el solicitante.»

 — en el apartado 2, se suprimen las palabras 
«Cuando proceda» y «recibo»; y se especifica 
«Pública» cuando el precepto se refiere a la Adminis-
tración.
 — en el apartado 3, se diferencia entre unidad 
familiar y persona única beneficiaria del Ingreso Ara-
gonés de Inserción.
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 — en el apartado 4, se suprime la palabra 
«Individualizado», se incluye la denominación 
completa de «Plan de Inserción Laboral», y el tér-
mino «correspondiente» debe acompañar a la Di-
rección Provincial, no al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales.

 Artículo 9:
 — La enmienda núm. 81, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 82, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 85 del G.P. Socialista, son 
rechazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes y Chunta Aragonesista, y en contra de 
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 83, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba con el voto favorable de los GG.PP. Popu-
lar, Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención 
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón, si bien con una corrección técnica 
consistente en que se modifica la letra d) del apar-
tado 1 y no la c).
 — Las enmiendas núms. 84 y 86, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, núm. 87, del G.P. Chunta 
Aragonesista, y núm. 88, presentada conjuntamente 
por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, son 
aprobadas por unanimidad. 

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las 
correcciones técnicas siguientes:
 — se diferencia también en este artículo entre uni-
dad familiar y solicitante único del Ingreso Aragonés 
de Inserción.
 — se modifica la estructura en apartados del artí-
culo, numerando como nuevo apartado 2 el pá-
rrafo introductorio del sistema de cálculo del importe 
anual de los distintos rendimientos, dada su especifici-
dad, y en el que se integran las ya existentes letras a) 
a e), renumerando los apartados siguientes.
 — en la letra d) del apartado 2 se incluye la 
denominación completa de las diferentes ayudas 
y prestaciones sociales, no únicamente sus iniciales.

 Artículo 10:
 — La enmienda núm. 89, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al obtener el voto a 
favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 90 del G.P. Socialista, 
núm. 91, del G.P. Chunta Aragonesista, y núms. 
92 y 93, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, son 
rechazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

 Igualmente, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad añadir al final del artículo 
«La misma deducción se podrá aplicar, en su 

caso, el solicitante único del Ingreso Arago-
nés de Inserción.»

 Artículo 11:
 — La enmienda núm. 94, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 95, del G.P. Socialista, es 
rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Chunta Aragone-
sista y de Izquierda Unida de Aragón.
 — Las enmiendas núms. 96, 99 y 102, del G.P. 
Chunta Aragonesista, y núms. 97 y 98, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, se rechazan al contar con 
el voto favorable de los GG.PP. Socialista y enmendan-
tes, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.
 — Con las enmiendas núm. 100, del G.P. del 
Partido Aragonés, y núm. 101, del G.P. Popular, la 
Ponencia elabora el siguiente texto transaccional, refe-
rido al apartado 2 del artículo 11:

 «2. En los casos de situaciones de exclu-
sión social grave, debidamente valorada según 
se determine reglamentariamente, se podrán otor-
gar renovaciones anuales del Ingreso Aragonés 
de Inserción, más allá del límite máximo fijado en 
el apartado anterior, y especialmente cuan-
do concurran circunstancias en la unidad 
familiar como la existencia de menores o 
de personas con discapacidad, víctimas de 
violencia de género o con problemas so-
ciosanitarios.»

 Este texto es aprobado con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes, y en contra del resto de Grupos 
Parlamentarios.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las 
siguientes correcciones técnicas:
 — se diferencia también en este artículo entre uni-
dad familiar y beneficiario único del Ingreso Aragonés 
de Inserción.
 — el término «correspondiente» debe acompa-
ñar a la Dirección Provincial, no al Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales.

 Artículo 12:
 — La enmienda núm. 103, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al votar a favor 
de la misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 104, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

 Artículo 13:
 — La enmienda núm. 105, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al contar con el voto a 
favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Po-
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pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 106 y 107, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, núm. 108, del G.P. 
Chunta Aragonesista, y núm. 109, del G.P. Socia-
lista, son rechazadas al obtener el voto favorable de 
los GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad decir «el cálculo de la 
cuantía de la prestación económica» del Ingreso Ara-
gonés de Inserción, así como «Dirección Provincial co-
rrespondiente».

 Artículo 14:
 — La enmienda núm. 110, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 111, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 115, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, son rechazadas al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en contra de 
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés. 
 — La enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que propone la supresión del apartado 
3 del artículo 14, es aprobada por unanimidad. 
En consecuencia, decae la enmienda núm. 113, del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón, formulada a este 
mismo apartado.
 — La enmienda núm. 114, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al obtener el voto 
favorable de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.
 — La enmienda núm. 116, del G.P. Socialista, se 
rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y de Izquierda Unida de Aragón. 
 — La enmienda núm. 117, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dantes y Socialista, en contra del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y la abstención del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como correcciones técnicas, sustituir en el apartado 
2 «en las unidades familiares unipersonales» por las 
palabras «respecto de las personas beneficia-
rias no integradas en una unidad familiar»; 
e introducir una referencia al «Acuerdo de Inserción 
o de Inclusión aplicable». También se simplifica 
la redacción del apartado 4, de forma que diga «En 
caso de que el beneficiario suscriba un contrato 
(...)» y «Si los ingresos percibidos (...) fueran inferio-
res (...)».

 Artículo 15:
 — La enmienda núm. 118, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al votar a favor 
de la misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. 

Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 119, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y núm. 120, del G.P. Socialista, son apro-
badas por unanimidad.
 — La enmienda núm. 121, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
es aprobada al contar con el voto favorable de los 
GG.PP. enmendantes, y la abstención de los demás 
Grupos Parlamentarios.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica consistente en suprimir la mención a 
la «unidad familiar pluripersonal», redactándose en su 
lugar «(...) a los demás componentes de una unidad 
familiar, conllevará (...)».

 Artículo 16:
 — La enmienda núm. 122, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al votar a su favor 
el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 123 y 126, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón núm. 127, del G.P. 
Chunta Aragonesista, y núm. 128, del G.P. Socia-
lista, se rechazan al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núm. 124, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y núm. 125, del G.P. Socialista, son apro-
badas por unanimidad.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad incluir, cuando proceda, una 
mención al beneficiario individual, distinto de la 
unidad familiar; y corregir la referencia al ahora artí-
culo 4.1.h).

 Artículo 17:
 — La enmienda núm. 129, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 130 y 131, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, quedan rechazadas 
al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad suprimir el apartado 2 
del artículo 17.

 Artículo 18:
 — La enmienda núm. 132, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las 
siguientes correcciones técnicas:
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 — se estructura el artículo en tres apartados, 
dada la diversidad de sus contenidos.
 — se especifica en el apartado 1 que se trata 
de los titulares «del Ingreso Aragonés de Inser-
ción».
 — se matiza en el apartado 2 «prestaciones 
económicas».

 Artículo 19:
 — La enmienda núm. 133, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al votar a favor 
de la misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 134 y 135, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.
 — La enmienda núm. 136, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al contar con el voto 
favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular 
y del Partido Aragonés.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica en cuya virtud, en lugar de de-
cir «(...) el diseño del itinerario de inserción específico 
para cada unidad familiar, basado en (...)», debe de-
cirse «(...) el diseño del itinerario de inclusión espe-
cífico para cada unidad familiar o, en su defecto, 
para cada persona, basado en (...)».

 Artículo 20:
 — La enmienda núm. 137, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 138, 139,141, 142 y 
144, del G.P. Chunta Aragonesista, y núm. 146, del 
G.P. Socialista, son aprobadas por unanimidad.
 — Las enmiendas núms. 140 y 145, del G.P. 
Socialista, son rechazadas al obtener el voto favorable 
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de 
Izquierda Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 143, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dantes, y en contra de los demás Grupos Parlamenta-
rios.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las 
correcciones técnicas siguientes: 
 — en los apartados 1 y 7, debe especificarse 
que se trata de la «Dirección Provincial correspon-
diente del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales».
 — en los apartados 2, 3 y 6, junto a las refe-
rencias a la unidad familiar, debe incluirse también 
una mención específica al solicitante individual o a la 
persona destinataria.

 Artículo 21:
 — La enmienda núm. 147, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-

pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 148, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y núm. 150, del G.P. del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, son aprobadas por unanimidad, si 
bien en esta última se acuerda igualmente que las pa-
labras «y social» se incluyan después de «desarrollo 
personal».
 — La enmienda núm. 149, del G.P. Socialista, se 
rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
enmendante, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 151, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, queda rechazada al obtener el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de 
Aragón, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.

 Artículo 22:
 — La enmienda núm. 152, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que se especifique se trata 
de la «Dirección Provincial correspondiente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales».

 Artículo 23:
 — Las enmiendas núm. 153, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 154, del G.P. Socialista, 
son rechazadas al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. enmendantes y Chunta Aragonesista, y en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 155, presentada conjun-
tamente por los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, se aprueba al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes y en contra del resto de Grupos 
Parlamentarios, si bien se introducen las siguientes 
modificaciones en su texto: se suprimen las palabras 
«el personal competente» y se mantiene el término 
«Plan de Inclusión Social» que figura en el Proyecto 
de Ley.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como corrección técnica, matizar «ni el solicitante 
ni, en su caso, su unidad familiar», y no suprimir 
«hasta la consecución de su inserción laboral, 
(...)», después de «puesto que solo precisan de apoyo 
para cubrir sus necesidades básicas».

 Artículo 24:
 — Las enmiendas núm. 156, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 157, del G.P. Socialista, se 
rechazan al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 25:
 — Las enmiendas núm. 158, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, y núm. 159, del G.P. 
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Socialista, son rechazadas al votar a favor de las 
mismas los GG.PP. enmendantes y Chunta Aragone-
sista, y en contra los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.
 — La enmienda núm. 160, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 161, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
es retirada.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad modificar la redacción de 
este precepto, por la siguiente: «(...) los posibles in-
cumplimientos en los Planes de Inserción Labo-
ral, o en sus Acuerdos, que pudieran produ-
cirse por parte de los titulares del Ingreso Arago-
nés de Inserción, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.»

 Rúbrica del Capítulo IV: 
 La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rrección técnica, suprimir de la rúbrica del Capí-
tulo IV las palabras «De los (...)».

 Artículo 26:
 — La enmienda núm. 162, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 163, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, núm. 164, del G.P. Socialista, y núms. 
165 y 168, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 
son aprobadas por unanimidad.
 — Las enmiendas núm. 166, del G.P. Chunta 
Aragonesista, y núm. 167, del G.P. Socialista, son 
rechazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendantes y de Izquierda Unida de Aragón, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 169, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dantes, y la abstención de los demás Grupos Parlamen-
tarios. 

 Artículo 27:
 — La enmienda núm. 170, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al contar con el voto a 
favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 171, del G.P. Socialista, y 
núms. 172 y 173, del G.P. Chunta Aragonesista, se 
aprueban por unanimidad.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que en la letra e) del 
apartado 1 se diga «del Proyecto de Inserción».

 Artículo 28:
 — Las enmiendas núm. 174, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 175, del G.P. Socialista, 
quedan rechazadas al obtener el voto favorable de 

los GG.PP. enmendantes y Chunta Aragonesista, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

 Artículo 29:
 — La enmienda núm. 176, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 177 y 178, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, son rechazadas al contar 
con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta 
Aragonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
una corrección técnica en el apartado 2 consistente 
en matizar y especificar «podrá interponer, en su 
caso, recurso de alzada ante el titular del Departa-
mento competente en materia de servicios so-
ciales».

 Artículo 30 (suprimido):
 — Las enmiendas núms. 179, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, y núm. 180, presentada 
conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, que proponen la supresión del artículo 
30, son aprobadas por unanimidad. En consecuencia, 
decaen las enmiendas núms. 181, 182 y 184, del 
G.P. Socialista, núm. 183, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y núm. 185, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón, también formuladas al artículo 30.

 Artículo 31:
 — La enmienda núm. 186, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al votar a favor 
de la misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que se suprima la referencia 
a los convenios y que al final del apartado 2 se diga 
«(...) conforme se haya establecido en la resolu-
ción aprobatoria del Proyecto.»

 Artículo 32:
 — La enmienda núm. 187, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al contar con el voto fa-
vorable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 188, del G.P. Socialista, 
núm. 189, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y núms. 193, 194 
y 196, del G.P. del Partido Aragonés, se aprueban 
por unanimidad. No obstante, en el texto de la en-
mienda núm. 194, por la que se añade un nuevo apar-
tado 4, se aprueba asimismo por unanimidad, como 
corrección técnica, que se suprima al final del mismo 
«(...), cuyo Director será el competente para 
dictar resolución».
 — Las enmiendas núm. 190, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, núm. 191, del G.P. Socia-
lista, y núm. 192, del G.P. Chunta Aragonesista, son 
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rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. 
enmendantes, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.
 — La enmienda núm. 195, del G.P. del Partido 
Aragonés, es retirada.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica consistente en añadir en el apar-
tado 2 una referencia a «en su defecto, el solici-
tante individual.»

 Artículo 33:
 — La enmienda núm. 197, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a favor de la 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. 
Socialista y Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núm. 198, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, núms. 201, 204, 210 y 212, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, y núms. 202 y 205, 
del G.P. Socialista, quedan rechazadas al obtener el 
voto favorable de los GG.PP. enmendantes, y en contra 
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — Con la enmienda núm. 199, del G.P. del Par-
tido Aragonés, la Ponencia elabora el siguiente texto 
transaccional, referido al apartado 1 del artículo 33, 
que es aprobado al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón:

 «1. El Director Provincial correspondiente del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales dictará re-
solución motivada, concediendo o denegando la 
petición del Ingreso Aragonés de Inserción, en el 
plazo de sesenta días naturales desde la entra-
da de las solicitudes y la documentación completa 
en cualquiera de los registros reconocidos 
en la legislación de procedimiento admi-
nistrativo. 
 En el caso de mujeres víctimas de violencia, o 
en unidades familiares con situaciones de 
especial urgencia, especialmente cuando 
existan menores, personas con discapaci-
dad o en situaciones socio-sanitarias gra-
ves, apreciadas por los Centros Municipa-
les o Comarcales de servicios sociales, el 
plazo será de treinta días naturales. 
 En todos los casos, se remitirá copia de 
la resolución a los Centros Municipales o 
Comarcales de servicios sociales que ha-
yan tramitado el expediente. Pasados los 
respectivos plazos, la solicitud se conside-
rará desestimatoria.»

 En dicho texto queda incorporado asimismo el 
contenido de la enmienda núm. 203, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 200, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda transaccionada con idéntico 
texto que el contenido en la enmienda núm. 244, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés, en cuya virtud se introduce una 
nueva disposición adicional tercera en el Pro-
yecto de Ley, lo cual se aprueba por unanimidad.

 — Las enmiendas núm. 206, del G.P. de Chunta 
Aragonesista, núm. 207, del G.P. Socialista, y núm. 
208, presentada conjuntamente por los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, que proponen la su-
presión del apartado 3 del artículo 33, son 
aprobadas por unanimidad. En consecuencia, decae 
la enmienda núm. 209, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, formulada a este apartado.
 — La enmienda núm. 211, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
es retirada.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las 
correcciones técnicas siguientes:
 — el apartado 2, se redacta como sigue:

 «2. En la resolución que otorgue la prestación se 
determinarán los siguientes aspectos: 
 a) Persona titular de la prestación. 
 b) Cuantía mensual. 
 c) Carácter provisional o definitivo de la con-
cesión. 
 d) Periodo de tiempo por el que se concede 
la prestación. 
 e) Obligaciones que se asumen como bene-
ficiario. 
 f) Compromisos a los que se obligan los be-
neficiarios en cumplimiento del Acuerdo de In-
serción o de Inclusión aplicable así como la 
obligación de realizar los que se pacten durante el 
periodo de concesión de la prestación.»

 — en el apartado 4 se incluye una mención a la 
competencia de los Directores Provinciales del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales para dictar resolucio-
nes relativas a la devolución de la prestación.
 — en el apartado 5, debe decirse «reclama-
ción» en lugar de «solicitud», y especificarse «Admi-
nistración pública».

 Artículo 34:
 — La enmienda núm. 213, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como correcciones técnicas, las siguientes:
 — suprimir en la rúbrica del artículo las pala-
bras «Relación interorgánica y (...)»
 — especificar que se trata de la «Intervención de la 
Administración de la Comunidad Autónoma».
 — el término «competente» debe acompañar 
a la Dirección Provincial, no al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

 Artículo 35:
 — La enmienda núm. 214, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al contar con el 
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse 
los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 215, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al obtener el voto 
a favor de la misma de los GG.PP. Socialista, Chunta 
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Aragonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.

 Asimismo, como correcciones técnicas, la Ponencia 
aprueba por unanimidad: suprimir la palabra «In-
dividualizado»; incluir la denominación completa 
del Plan de Inclusión Social o de Inserción Laboral; y 
diferenciar entre unidad familiar y persona única per-
ceptora del Ingreso Aragonés de Inserción.

 Artículo 36:
 — La enmienda núm. 216, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica consistente en suprimir en la 
rúbrica del artículo las palabras «(...) de las Direc-
ciones Provinciales».

 Artículo 37:
 — Las enmiendas núm. 217, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 218, del G.P. Socialista, 
son rechazadas al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. enmendantes y Chunta Aragonesista, y en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que se diga «el Departa-
mento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competente en materia de servicios so-
ciales».

 Artículo 38:
 — La enmienda núm. 219, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al contar con el 
voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
ción de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 220, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica consistente en especificar en la le-
tra b) «Acciones de Inserción o de Inclusión».

 Artículo 39:
 — La enmienda núm. 221, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
Chunta Aragonesista.
 — Con las enmiendas núm. 222, del G.P. del 
Partido Aragonés, y núm. 223, del G.P. Socialista, 
la Ponencia aprueba por unanimidad el siguiente 
texto transaccional, referido al apartado 2 del ar-
tículo 39:

 «2. La Comisión de Seguimiento estará com-
puesta por, al menos, representantes de: 
 a) Gobierno de Aragón. 
 b) Entidades locales.

 c) Agentes sociales.
 d) Entidades sociales.»

 — Las enmiendas núm. 224, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núm. 225, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, son rechazadas al obtener el voto favorable 
de los GG.PP. enmendantes, en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. 
Socialista.
 — La enmienda núm. 226, del G.P. del Partido 
Aragonés, es retirada.
 — La enmienda núm. 227, del G.P. Socialista, se 
rechaza al contar con el voto a su favor de los GG.PP. 
enmendante, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que en el apartado 3 se 
diga «en el Texto Refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón».

 Artículo 40:
 — Las enmiendas núms. 228 y 230, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, y núm. 229, del G.P. 
Socialista, quedan rechazadas al contar con el voto 
favorable de los GG.PP. enmendantes y Chunta Arago-
nesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica consistente en decir «resultados 
de inserción e inclusión alcanzados».

 Artículo 41:
 — Las enmiendas núms. 231, 234 y 236, del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón, núm. 232, del 
G.P. Socialista, y núm. 233, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechazan al obtener el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 235, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
en cuya virtud se suprime el apartado 2 del ar-
tículo 41, se aprueba al votar a favor de la misma 
los GG.PP. enmendantes y Socialista, y abstenerse los 
GG.PP. Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de 
Aragón.

 Igualmente, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad suprimir en el apartado 1 
la palabra «Generales» después de «los Presupuestos».

 Disposición adicional primera (suprimida):
 — Las enmiendas núms. 237 y 240, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, y núm. 238, del G.P. So-
cialista, se rechazan al contar con el voto favorable de 
los GG.PP. enmendantes y Chunta Aragonesista, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 239, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. propo-
nentes y en contra del resto de Grupos Parlamentarios. 
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En virtud de esta enmienda, se modifican la rúbrica y 
el contenido de la disposición adicional primera, que 
pasan a ser los siguientes:

 «Disposición adicional primera.— Financiación 
de los Proyectos.
 Los Proyectos de Inserción podrán ser financia-
dos con cargo a los presupuestos del Departamento 
competente en materia de servicios sociales.»

 Sin embargo, dado que tanto el artículo 41 como 
esta nueva disposición adicional primera tienen por 
objeto la «Financiación», la Ponencia aprueba por 
unanimidad, como corrección técnica, incorporar el 
contenido de esta disposición adicional como 
nuevo apartado 2 del artículo 41. En conse-
cuencia:
 — se suprime la disposición adicional pri-
mera del Proyecto de Ley.
 — decaen las enmiendas núms. 237, 238 y 240, 
formuladas a la disposición adicional primera origina-
riamente incluida en el Proyecto de Ley.
 — los votos particulares presentados con motivo de 
la aprobación de la enmienda núm. 239, se entienden 
ahora formulados al artículo 41.
 — en el nuevo apartado 2 del artículo 41 debe 
decirse «el Departamento de la Administración de 
la Comunidad Autónoma competente en materia 
de servicios sociales».

 Disposición adicional segunda:
 — Las enmiendas núm. 241, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, núm. 242, del G.P. Socialista, y 
núm. 243, del G.P. Chunta Aragonesista, son recha-
zadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

 Igualmente, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad, por un lado, suprimir la re-
ferencia a la unidad familiar, y por otro, incluir en la 
rúbrica y el contenido de la disposición la mención a 
las «actividades y proyectos de inclusión y de inser-
ción».

 Disposición adicional tercera (nueva):
 — La enmienda núm. 244, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
que propone la introducción de una nueva disposi-
ción adicional tercera, es aprobada por unanimi-
dad.

 Disposición transitoria única:
 — La enmienda núm. 245, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al votar a su favor los 
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, en contra 
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y abste-
nerse el G.P. Socialista.

 Disposición derogatoria única:
 — La enmienda núm. 246, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

 — La enmienda núm. 247, del G.P. Socialista, es 
retirada.

 Asimismo, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que esta disposición se rubri-
que «Derogación normativa».

 Disposición final primera:
 — La enmienda núm. 248, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al contar con el voto 
a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

 Disposición final segunda:
 — La enmienda núm. 249, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y 
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 250, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se aprueba por unanimidad, si bien 
como corrección técnica se redacta «entrará en vigor 
en el plazo de un mes a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de Aragón.»

 Exposición de Motivos:
 — Las enmiendas núm. 251, del G.P. Socialista, y 
núms. 254 y 255, del G.P. Chunta Aragonesista, se 
rechazan al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes y de Izquierda Unida de Aragón, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 252, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 253, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dantes y Socialista, y la abstención de los GG.PP. 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gón.
 — La enmienda núm. 256, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
es aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como corrección técnica, introducir las modificaciones 
siguientes en la Exposición de Motivos:
 — en el párrafo tercero del apartado I, parece más 
correcto decir «desde el primer Estatuto de Autono-
mía», en lugar de «desde la primera versión de su Es-
tatuto de Autonomía».
 — en los párrafos primero, tercero y sexto del apar-
tado II, debe incluirse la cita abreviada o completa, 
según el caso, de la norma mencionada.
 — en el párrafo sexto del apartado III se incluyen 
las modificaciones introducidas en el articulado, rela-
tivas a la rúbrica del Capítulo II y a la diferenciación 
entre unidad familiar y persona única beneficiaria del 
Ingreso Aragonés de Inserción.
 — en el último párrafo del apartado III se suprime 
la mención a la unidad familiar y se incluye el término 
«inclusión» referido a las posibles actividades a rea-
lizar.
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 Por último, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica consistente en que la norma legal 
vaya precedida de un Índice.

 Zaragoza, a 13 de febrero de 2015.

Los Diputados
CARMEN SUSÍN GABARRE

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
MANUEL L. BLASCO NOGUÉS

CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proyecto de Ley
del Ingreso Aragonés de Inserción

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Contenido.
Artículo 3. Prestación económica.
Artículo 4. Titulares.
Artículo 5. Incompatibilidades.
Artículo 6. Unidad familiar.
Artículo 7. Obligaciones de los titulares.
CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE LA PRESTACIÓN ECO-

NÓMICA
Artículo 8. Cuantía.
Artículo 9. Determinación de recursos.
Artículo 10. Deducciones.
Artículo 11. Duración.
Artículo 12. Devengo.
Artículo 13. Modificación de circunstancias.
Artículo 14. Suspensión.
Artículo 15. Cambio de titularidad.
Artículo 16. Extinción.
Artículo 17. Concesión provisional.
Artículo 18. Devolución.
CAPÍTULO III. PLANES DE INCLUSIÓN SOCIAL Y DE 

INSERCIÓN LABORAL
Sección 1.ª Inclusión social
Artículo 19. Plan [palabra suprimida por la Po-

nencia] de Inclusión Social.
Artículo 20. Elaboración y contenido del Plan [pa-

labra suprimida por la Ponencia] de Inclu-
sión Social.

Artículo 21. Acciones de Inclusión Social.
Artículo 22. Suspensión de la obligatoriedad del cum-

plimiento de los Acuerdos de Inclusión.
Sección 2.ª Inserción Laboral
Artículo 23. Plan de Inserción Laboral.
Artículo 24. Contenidos.
Artículo 25. Incumplimientos.
CAPÍTULO IV. [Palabras suprimidas por la Po-

nencia.] PROYECTOS DE INSERCIÓN
Artículo 26. Proyecto de Inserción.
Artículo 27. Requisitos y características de los Proyec-

tos de Inserción.
Artículo 28. Trámites de procedimiento.
Artículo 29. Resolución de los Proyectos de Inserción.
Artículo 30. [Suprimido por la Ponencia.]

Artículo 31. Seguimiento, evaluación y control de los 
Proyectos de Inserción.

CAPÍTULO V. PROCEDIMIENTO
Artículo 32. Iniciación e instrucción.
Artículo 33. Resolución y recursos.
Artículo 34. [Palabras suprimidas por la Po-

nencia.] Pago de la prestación.
Artículo 35. Seguimiento.
Artículo 36. Equipos Técnicos de Apoyo [palabras 

suprimidas por la Ponencia].
Artículo 37. Centros Municipales o Comarcales 

de servicios sociales.
CAPÍTULO VI. EVALUACIÓN, PLANIFICACIÓN, SE-

GUIMIENTO Y FINANCIACIÓN
Artículo 38. Evaluación, planificación y control.
Artículo 39. Comisión de Seguimiento.
Artículo 40. Control.
Artículo 41. Financiación.
Disposición adicional primera [suprimida por 

la Ponencia].
Disposición adicional segunda. Participación en acti-

vidades y proyectos de inclusión y de inserción.
Disposición adicional tercera. Términos gené-

ricos [nueva disposición adicional introdu-
cida por la Ponencia].

Disposición transitoria única. Normativa de aplicación 
y régimen transitorio de los procedimientos.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 La promoción de políticas públicas que impidan 
que ningún ciudadano viva en condiciones incompati-
bles con la dignidad de las personas es uno de los fun-
damentos del Estado Social proclamado en el artículo 
1 de la Constitución Española de 1978.
 Los colectivos o individuos que padezcan situa-
ciones de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social han de ser objeto de una especial atención por 
parte de los poderes públicos que deben desarrollar 
políticas orientadas a la mejora de sus condiciones de 
vida y las de su entorno, con el propósito último de lle-
gar a una cohesión social y, como señala el artículo 10 
de la Carta Magna, al orden político y la paz social. 
 En el sistema de descentralización política dise-
ñado por la Constitución, la acción pública en materia 
de asistencia y bienestar social se ha configurado tra-
dicionalmente como una competencia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas, siendo asumida en el caso 
de Aragón, ya desde el primer Estatuto de Autono-
mía, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de 
agosto.
 En la actualidad, tras la última reforma llevada a 
cabo por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, nues-
tro Estatuto de Autonomía contiene diversas referencias 
a esta materia, siendo destacable lo dispuesto en el 
artículo 23.1, que establece que «Los poderes públicos 
de Aragón promoverán y garantizarán un Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales suficiente para la atención 
de personas y grupos, orientado al logro de su pleno 
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desarrollo personal y social, así como especialmente 
a la eliminación de las causas y efectos de las diver-
sas formas de marginación o exclusión social, garan-
tizando una renta básica en los términos previstos por 
la ley».
 Este mandato a los poderes públicos aragoneses 
se plasma en el plano competencial en lo dispuesto 
en el artículo 71.34.ª, que atribuye a nuestra Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
acción social, que comprende la «ordenación, organi-
zación y desarrollo de un sistema público de servicios 
sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas ma-
yores, las personas con discapacidad y otros colecti-
vos necesitados de protección especial».
 En uso de estas atribuciones se ha regulado y de-
sarrollado el Sistema Aragonés de Servicios Sociales, 
cuyas principales normas son la Ley 5/2009, de 30 
de junio, de Servicios Sociales de Aragón y el Decreto 
143/2011, de 14 de junio, por el que se aprueba el 
Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

II

 Entre las prestaciones del Sistema Aragonés de 
Servicios Sociales definidas en el antedicho Decreto 
143/2011, de 14 de junio, dentro de las prestacio-
nes económicas para facilitar la integración social, se 
encuentra el Ingreso Aragonés de Inserción, definido 
como programa social que comprende prestaciones 
económicas destinadas a garantizar los recursos míni-
mos de subsistencia y a actuaciones dirigidas a lograr 
una plena integración social, y en su caso, laboral de 
los perceptores.
 El Ingreso Aragonés de Inserción, integrado así en 
el Sistema Aragonés de Servicios Sociales, se reguló 
por primera vez en nuestra Comunidad Autónoma en 
la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas 
de Inserción y Normalización Social, que pretendía, 
tal como reflejaba su exposición de motivos, la lucha 
contra las bolsas de marginación social para lograr 
una cobertura social de los colectivos e individuos mar-
ginados.
 Durante la vigencia de la Ley 1/1993, de 19 de 
febrero, la implantación del Ingreso Aragonés de In-
serción, junto con el propio desarrollo del territorio y 
el acceso universal a la educación y a la sanidad, ha 
cumplido un importante papel en la reducción de los 
colectivos tradicionalmente excluidos.
 No obstante la valiosa función cumplida por la 
norma en los veinte años transcurridos desde su apro-
bación, son muchas las circunstancias que aconsejan 
la aprobación de una nueva ley que acometa la regu-
lación del Ingreso Aragonés de Inserción. La actual si-
tuación económica ha provocado que la población a 
la que iba dirigida este recurso haya sufrido un cam-
bio radical, no únicamente por su aumento de forma 
exponencial, sino también en su estructura socioló-
gica. Así, esta prestación que nació para atender a 
personas en claro riesgo de exclusión y como recurso 
orientado a cubrir sus necesidades básicas mientras 
recorrían el itinerario marcado en un proyecto de in-
clusión, se ha visto desvirtuada en su objeto inicial 
por la aparición de nuevos perceptores que acceden 

a ella no por encontrarse estrictamente en una situa-
ción de exclusión, sino simplemente porque han per-
dido su empleo y agotado todas las prestaciones y 
subsidios. 
 Estas personas, totalmente normalizadas desde un 
punto de vista social, lo que en realidad demandan es 
la reinserción laboral, no un plan de inserción como 
se concibe tradicionalmente. Necesitan ayudas para 
cubrir sus necesidades básicas mientras persisten en la 
búsqueda de empleo. 
 La presente reforma busca además equiparar la 
norma aragonesa con las de las Comunidades Autó-
nomas limítrofes, especialmente en lo que se refiere a 
los requisitos que deben reunir sus beneficiarios, para 
conseguir un área de protección homogénea y que no 
provoque distorsiones en las demandas de protección 
social. 
 Por último, se han incluido en la nueva ley una serie 
de cuestiones novedosas con el objetivo de clarificar la 
regulación e incrementar el nivel de seguridad jurídica, 
provenientes en su mayoría del Decreto 57/1994, de 
23 de marzo, de la Diputación General de Ara-
gón, por el que se regula el Ingreso Aragonés 
de Inserción en desarrollo de la Ley 1/1993, 
de 19 de febrero, que, ante la parquedad de la ley 
anterior, venía conteniendo una regulación detallada 
de estos aspectos.

III

 La presente ley se estructura en seis capítulos, cua-
renta y un artículos, dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales.
 El Capítulo I, Disposiciones Generales, comienza 
definiendo el Ingreso Aragonés de Inserción, para, a 
continuación, detallar los requisitos e incompatibilida-
des para ser beneficiario de éste, así como las obliga-
ciones que como tales se les imponen.
 Entre las novedades más relevantes introducidas 
por la presente ley se encuentra la modificación de 
la edad de los titulares de la prestación, establecién-
dose un intervalo comprendido entre los 25 y los 65 
años, de forma acorde con lo que se viene haciendo 
en la práctica totalidad de Comunidades Autónomas 
de nuestro país. 
 Del mismo modo, otro de los aspectos novedosos 
es la fijación del período de empadronamiento y de 
residencia legal para ser titular de la prestación en dos 
años, de forma que se equipara a nuestra Comunidad 
Autónoma con los requisitos exigidos por la mayoría 
de las Comunidades limítrofes [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. 
 Se incorpora además, de forma expresa, la con-
sideración como titulares de las mujeres víctimas de 
violencia de género con medida judicial vigente, ya 
contemplada en el artículo 32 de la Ley 4/2007, de 
22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.
 El Capítulo II, bajo la rúbrica Régimen de la pres-
tación económica, comprende los preceptos dedica-
dos a la determinación de la cuantía de la prestación 
del Ingreso Aragonés de Inserción, regulando tanto 
las variables utilizadas para su cálculo (recursos de la 
unidad familiar o de la persona única beneficia-
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ria, coeficientes correctores y deducciones), como las 
incidencias que pueden presentarse durante el plazo 
por el que se concede la misma, tales como la modi-
ficación de circunstancias, el cambio de titularidad o 
suspensión, hasta que, por alguna de las causas con-
templadas en la ley, se extinga la prestación.
 El Capítulo III, Planes de Inclusión Social y de Inser-
ción Laboral, se divide en dos secciones, que abordan 
una de las principales novedades de la ley, la regu-
lación de dos caminos de inserción distintos pero en 
modo alguno incompatibles, como son la Inclusión So-
cial y la Inserción Laboral.
 En el primero de ellos se siguen los criterios que han 
venido aplicándose hasta ahora en los Planes de Inclu-
sión, fomentándose los hábitos sociales normalizado-
res y apoyándose las medidas de integración laboral.
 Los Planes de Inserción Laboral, por su parte, tie-
nen como fin fundamental el apoyo a la búsqueda 
de empleo de aquellas personas que han agotado las 
prestaciones y subsidios de desempleo, aportándoles 
una renta mínima que les permita dedicarse a su obje-
tivo esencial, que no es otro que conseguir su vuelta al 
mercado laboral.
 El Capítulo IV está dedicado a otra de las cuestio-
nes novedosas de la ley, los Proyectos de Inserción, 
y comienza con el concepto de dichos proyectos, de-
finiendo a continuación sus requisitos, características 
y su financiación, así como la competencia de la Di-
rección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales para su seguimiento, evaluación y control. 
 El Capítulo V, Procedimiento, desarrolla la regu-
lación del procedimiento administrativo de recono-
cimiento del derecho a percibir el Ingreso Aragonés 
de Inserción, desde la iniciación hasta la resolución y 
el pago de la prestación. 
 El Capítulo VI, Evaluación, Planificación, Segui-
miento y Financiación, atribuye al Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales las funciones de evaluación, pla-
nificación y control general del Ingreso Aragonés de In-
serción. Se regula además la Comisión de Seguimiento 
del Ingreso Aragonés de Inserción como órgano con-
sultivo en la materia, en el seno del Consejo Aragonés 
de Servicios Sociales. 
 Por último, de la parte final de la Ley resulta des-
tacable el contenido de la Disposición adicional se-
gunda, que, en consonancia con la vocación inclusiva 
que inspira toda la norma, abre a aquellas personas 
[palabras suprimidas por la Ponencia] que no 
reúnan los requisitos de la ley, la posibilidad de tomar 
parte en las actividades y proyectos de inclusión y 
de inserción, previo informe de los Centros Munici-
pales o Comarcales de servicios sociales corres-
pondientes.

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 1.— Objeto de la ley.
 La presente ley tiene por objeto el establecimiento 
y regulación del Ingreso Aragonés de Inserción como 
prestación del Sistema Público de Servicios So-
ciales de Aragón de carácter esencial, orien-
tada al proceso de normalización e inclusión 
social de aquellas personas que se encuentren en es-
tado de necesidad, padezcan situaciones de vulne-

rabilidad o se hallen en riesgo de exclusión 
social.

 Artículo 2.— Contenido.
 El Ingreso Aragonés de Inserción comprende pres-
taciones económicas, destinadas a garantizar los re-
cursos mínimos de subsistencia, y prestaciones de 
servicio, dirigidas a lograr la plena inclusión so-
cial y, en su caso, la inserción laboral, de sus 
perceptores, así como las actuaciones que se 
dirijan al mismo fin.

 Artículo 3.— Prestación económica.
 1. El Ingreso Aragonés de Inserción, como pres-
tación social de carácter económico, es personal e 
intransferible, no pudiendo ser objeto de embargo o 
retención, ni darse en garantía de obligaciones. 
 2. Su concesión tendrá lugar a fondo perdido y será 
subsidiaria y, en su caso, complementaria de cualquier 
otro ingreso o tipo de recursos o prestaciones a los que 
tenga derecho la unidad familiar. Reglamentariamente 
se determinará la complementariedad de esta presta-
ción con otras de carácter público, siempre que no 
cubran las mismas necesidades.
 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
No podrá concederse más de una prestación 
económica del Ingreso Aragonés de Inserción por 
unidad familiar o, en su defecto, por persona.

 Artículo 4.— Titulares.
 1. Podrán ser titulares del Ingreso Aragonés de In-
serción las personas que reúnan los siguientes requisi-
tos: 
 a) ante. Residir legalmente en territorio es-
pañol.
 a) Estar empadronado y tener residencia efectiva 
en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, de forma ininterrumpida y al menos con 
dos años de antelación a la formulación de la solici-
tud. A efectos de dicho plazo podrán computarse los 
periodos de residencia en distintos municipios de la 
Comunidad Autónoma, siempre que los mismos sean 
sucesivos.
 b) Los solicitantes extranjeros deberán acreditar, 
igualmente, dos años de residencia legal e ininterrum-
pida en España, de conformidad con lo establecido en 
la normativa vigente en materia de extranjería.
 c) No se exigirán los requisitos anteriores a las mu-
jeres que acrediten ser víctimas de violencia de género 
a través de una medida judicial vigente.
 d) No estar disfrutando el titular, ni ningún otro 
miembro de la unidad familiar, de beneficio similar en 
otra Comunidad Autónoma.
 e) Percibir unos ingresos inferiores a la cuantía del 
Ingreso Aragonés de Inserción que pudiera corres-
ponderle de acuerdo con la presente ley. Para hallar 
el cálculo de los ingresos mensuales, se tendrán en 
consideración todos los obtenidos por la unidad fa-
miliar o, en su defecto, por la persona solici-
tante.
 f) Ser mayor de 25 años y menor de 65 años. 
 g) Los menores de 25 años que, reuniendo los 
requisitos del presente artículo, tengan a su cargo me-
nores de edad o discapacitados, procedan de institu-
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ciones de tutela a menores, o sean huérfanos de padre 
y madre, y las mujeres menores de 25 años que 
acrediten ser víctimas de violencia de género. 
 [Anterior letra a) del apartado 2 de este 
artículo.]
 h) Los mayores de 65 años que no perciban pen-
sión no contributiva, teniendo derecho y habién-
dola solicitado, hasta el reconocimiento, en su 
caso, de dicha pensión.
 [Anterior letra b) del apartado 2 de este 
artículo.]
 2. Reglamentariamente se desarrollarán 
las excepciones aplicables a los requisitos fi-
jados en el apartado anterior.

 Artículo 5.— Incompatibilidades.
 No podrán ser titulares del Ingreso Aragonés de 
Inserción:
 a) Las personas perceptoras de pensiones contri-
butivas, no contributivas o asistenciales del Sistema 
Público de Seguridad Social, así como las que per-
ciban los subsidios de garantía de ingresos mínimos 
y por ayuda de tercera persona regulados por el Real 
Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que 
se establece y regula el sistema especial de 
prestaciones sociales y económicas previsto 
en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos, cuando perci-
ban las cuantías completas de dichas presta-
ciones económicas.
 b) Los perceptores de prestaciones o subsidios por 
desempleo, así como los que perciban la renta ac-
tiva de inserción u otras ayudas vinculadas a la rea-
lización de programas de inserción laboral, durante el 
tiempo en que se mantenga la percepción de las mis-
mas, cuando perciban las cuantías completas 
de dichas prestaciones económicas.
 c) Quienes se hallen internados en establecimientos 
penitenciarios, o en centros residenciales [palabras 
suprimidas por la Ponencia]. 
 d) Quienes tengan la condición de alumnos de 
educación superior, salvo que posean cargas fa-
miliares.

 Artículo 6.— Unidad familiar.
 1. A los efectos de esta ley, tendrá la consi-
deración de unidad familiar el núcleo de convivencia 
efectiva compuesto [palabras suprimidas por la 
Ponencia] por, al menos, dos personas, vincu-
ladas por matrimonio u otra forma de relación de afec-
tividad análoga a la conyugal, por adopción, tutela o 
acogimiento, o por parentesco de consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto o segundo grado, respectiva-
mente, en relación con el solicitante. 
 2. Queda excluida, en todo caso, la convivencia 
por razones de amistad o conveniencia.
 3. Cuando las personas a las que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo convivan en un marco físico de 
residencia colectiva, se entenderá que constituyen por 
sí mismas una unidad familiar independiente. A los 
efectos de esta ley, se consideran marcos físicos de 
residencia colectiva los siguientes:

 a) Centros [palabras suprimidas por la Po-
nencia] de acogida [palabras suprimidas por la 
Ponencia].
 b) Establecimientos de alojamiento hotelero.
 c) Casas particulares en régimen de pensión, siem-
pre que medie contraprestación económica.
 4. [Apartado suprimido por la Ponencia].
 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La unidad familiar [palabra suprimida por la Po-
nencia] no sufrirá modificación en su composición 
por la ausencia de alguno de sus miembros, siempre 
que ésta tenga carácter transitorio por razón de es-
tudios, trabajo temporal, enfermedad o cualquier 
otra situación debidamente justificada. 

 Artículo 7.— Obligaciones de los titulares.
 1. Serán obligaciones de los titulares del Ingreso 
Aragonés de Inserción:
 a) Destinar el importe de la prestación económica a 
la finalidad para la que le ha sido otorgada. 
 b) Comunicar en el plazo máximo de quince días, 
al Centro Municipal o Comarcal de servicios so-
ciales correspondiente, las nuevas circunstancias que, 
de conformidad con la presente ley, pudieran dar lugar 
a la variación, suspensión o extinción del Ingreso Ara-
gonés de Inserción.
 c) Permitir y facilitar la labor de las personas desig-
nadas para evaluar su situación, sin menoscabo de los 
derechos constitucionalmente reconocidos.
 d) Suscribir, en su caso, el Acuerdo de Inserción o 
de Inclusión y participar en las actividades que en él 
se determinen de forma personalizada, que no podrán 
suponer ningún tipo de subempleo. El cumplimiento de 
los Acuerdos de Inserción por parte de los beneficia-
rios será condición indispensable para conservar el 
derecho a la prestación, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 13.2 y 23 de la presente ley. En todo 
caso, el Acuerdo de Inserción incluirá siempre 
la obligación de que el titular se presente en 
un centro administrativo con una periodicidad mí-
nima mensual. 
 e) No ejercer la mendicidad [palabras suprimi-
das por la Ponencia].
 f) Escolarizar a los menores a su cargo que se en-
cuentren en edad escolar obligatoria.
 g) Reclamar cualquier derecho y ejercitar las accio-
nes pertinentes para el cobro de aquellos créditos que 
pudieran corresponderle y de los que tenga conoci-
miento en virtud de título legal o convencional.
 h) Reintegrar las cuantías indebidamente percibidas 
así como las devengadas a su favor como consecuen-
cia de la concesión provisional, cuando así proceda.
 i) No rechazar una oferta de empleo adecuada 
a sus capacidades y habilidades, salvo que los 
profesionales de los Centros Municipales o 
Comarcales de servicios sociales estimen la 
no pertinencia de la misma en su proceso 
de inserción socio-laboral a través de un in-
forme social redactado al efecto, que deberá 
ser ratificado por los organismos autonómi-
cos competentes, y mantener la inscripción como 
demandante de empleo en el organismo público de 
empleo correspondiente.
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 2. Reglamentariamente se podrá desarro-
llar el ejercicio de las obligaciones contenidas 
en el apartado anterior y, en su caso, las pe-
culiaridades de su ejercicio.
 [Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

CAPÍTULO II
Régimen de la pRestación económica

 Artículo 8.— Cuantía.
 1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, 
en cómputo mensual, se establecerá cada año por 
la Ley de Presupuestos [palabra suprimida por 
la Ponencia] de la Comunidad Autónoma para el 
supuesto de una única persona beneficiaria. 
Cuando el beneficiario sea una unidad fa-
miliar, a la cuantía anterior se le sumará el 
porcentaje que se determine en dicha ley por cada 
miembro que conviva con el solicitante.
 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
Se podrá aplicar un coeficiente corrector por gastos de 
alojamiento, entendiendo por tales los alquileres, a ex-
cepción de los ya financiados por otros programas de 
carácter social, y por la amortización de préstamos 
para vivienda habitual, que darán lugar a un incre-
mento de la prestación económica en un 20 por 100 
de la cuantía que corresponde a la unidad familiar 
en función del número de miembros, operando como 
límite del incremento, en todo caso, el gasto de aloja-
miento justificado. 
 La aplicación del coeficiente corrector por gastos 
de alojamiento requerirá la acreditación del contrato 
de alquiler suscrito por el solicitante, debidamente vi-
sado por la Administración Pública, o de la escritura 
de constitución del préstamo hipotecario, así como 
[palabra suprimida por la Ponencia] del pago 
de la última mensualidad del alquiler o del préstamo 
hipotecario, o cualquier otra forma de acredita-
ción que se establezca por la Administración 
Pública. 
 3. La cuantía mensual de la prestación, definida de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo, sumada 
a los recursos propios de que mensualmente disponga 
la persona única beneficiaria o, en su caso, 
cada uno de los miembros de la unidad familiar, 
no podrá superar el importe del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). En caso 
contrario, la prestación se reducirá en la cuantía pre-
cisa para que no supere dicho importe.
 4. La cuantía de la prestación que en cada caso 
corresponda a la unidad familiar podrá ser compar-
tida en su titularidad, y proporcional en su cuantía, 
entre los miembros de dicha unidad familiar incluidos 
en el Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inserción Laboral, siempre que cumplan los requi-
sitos establecidos en el artículo 4 de la presente ley. 
La Dirección Provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales requerirá que en los 
informes contenidos en el Plan [palabra suprimida 
por la Ponencia] de Inserción Laboral se exprese 
la necesidad de adoptar esta medida como imprescin-
dible para conseguir una mejor atención a la situación 
de necesidad y que cada uno de los beneficiarios de 

la unidad familiar concernidos haya formalizado el 
correspondiente Acuerdo de Inserción.
 5. La cantidad que corresponda a los menores de 
edad será percibida por quien efectivamente ejercite 
la autoridad familiar, patria potestad o tutela. 

 Artículo 9.— Determinación de recursos.
 1. Se computarán como recursos de la unidad fa-
miliar o, en su defecto, del solicitante único del 
Ingreso Aragonés de Inserción, la suma de los 
ingresos que anualmente perciban todos ellos, en 
virtud de cualquier título.
 2. Para el cálculo del importe anual de los distintos 
tipos de rendimientos [palabras suprimidas por 
la Ponencia] se tendrán en cuenta las siguientes nor-
mas:
 a) La determinación de los recursos anuales por tra-
bajo, prestación de desempleo, pensiones, subsidios 
y otras prestaciones periódicas se realizará mediante 
la elevación a cómputo anual de los ingresos que en 
el momento de la solicitud tengan derecho a percibir 
cada uno de los miembros de la unidad familiar o, 
en su defecto, el solicitante único.
 No se tendrán en cuenta, para dicho cálculo, aque-
llos ingresos periódicos obtenidos con anterioridad a 
la solicitud cuyo derecho a percibir se haya extinguido 
en el momento de la misma. La base para dicho cál-
culo estará constituida por la última cantidad percibida 
con anterioridad a la solicitud.
 En el caso de ingresos por trabajo y prestación 
por desempleo, y aquellos otros cuya cuantía perió-
dica sufra variaciones significativas, se tomará como 
base la media de las cantidades efectivamente perci-
bidas durante los seis meses anteriores a la solicitud. 
El rendimiento neto para estos ingresos se obtendrá 
deduciendo de los ingresos brutos el importe a que 
ascienden las cotizaciones satisfechas a la Seguridad 
Social y las cantidades abonadas por derechos pasi-
vos y mutualidades de carácter obligatorio.
 b) Los rendimientos procedentes de actividades 
empresariales y profesionales se computarán cuando 
éstas se ejerzan en el momento de la solicitud, ajustán-
dose al importe reflejado en la última declaración de 
la renta. Podrán aplicarse criterios correctores siempre 
que se acredite documentalmente una disminución en 
los ingresos de la actividad. En las actividades empre-
sariales sujetas al sistema de módulos, se podrán apli-
car criterios económicos y no únicamente tributarios.
 c) Cuando se ostente cualquier derecho real sobre 
bienes muebles o inmuebles, susceptibles de producir 
rendimientos económicos, tendrán la consideración 
de recursos aquellos que efectivamente se perciban. 
Si no dieren lugar a ingresos efectivos se determinará 
el rendimiento de los mismos de conformidad con lo 
establecido en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, exceptuándose 
la vivienda destinada al uso propio.
 d) Quedan excluidas del cómputo de recursos las 
prestaciones económicas en materia de acción social 
referidas a ayudas de urgencia, becas de comedor 
y de estudio, becas para la atención en Centros de 
servicios sociales especializados, Ayudas de apoyo a 
la Integración Familiar (AIF) y ayudas de emergencia 
puntual. El importe de la Ayuda de apoyo a 
la Integración Familiar más la percibida en 
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concepto de Ingreso Aragonés de Inserción, 
en todo caso, no podrá superar el límite del 
1,20 del Indicador Público de Renta de Efec-
tos Múltiples (IPREM).
 En ningún caso se computará el importe de 
las ayudas económicas concedidas al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la violencia 
de género.
 e) En lo no regulado por estos apartados se estará 
a lo dispuesto por la normativa tributaria.
 3. Reglamentariamente se determinarán la docu-
mentación y medios de prueba de los recursos de la 
unidad familiar o del solicitante único [palabras 
suprimidas por la Ponencia]. 
 4. Sobre este cómputo anual de recursos se efec-
tuarán las deducciones a las que se refiere el artículo 
siguiente para hallar los recursos anuales netos de la 
unidad familiar o de la persona única solicitante.
 5. Los recursos anuales netos así obtenidos se di-
vidirán por las doce mensualidades para calcular los 
recursos mensuales netos de la unidad familiar o del 
solicitante único.

 Artículo 10.— Deducciones. 
 Del total de los ingresos y rendimientos de la uni-
dad familiar se deducirá un 25 por 100 del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente 
por cada miembro de la misma en situación de depen-
dencia en Grado III (gran dependencia) o II (dependen-
cia severa), o con una discapacidad física, intelectual, 
mental o sensorial con grado reconocido superior al 
33%. La misma deducción se podrá aplicar, en 
su caso, el solicitante único del Ingreso Ara-
gonés de Inserción.

 Artículo 11.— Duración.
 1. El Ingreso Aragonés de Inserción se concederá 
por un periodo de un año. La concesión podrá reno-
varse por sucesivos períodos anuales, atendiendo a la 
evaluación de los resultados alcanzados y al manteni-
miento de las causas que la motivaron, hasta alcanzar 
un período máximo de prestación de tres años. Ago-
tado este período máximo, no se podrá volver a soli-
citar la prestación en el plazo de un año por ningún 
miembro de la unidad familiar ni, en su caso, por 
la persona única beneficiaria.
 2. En los casos de situaciones de exclusión 
social grave, debidamente valorada según se deter-
mine reglamentariamente, se podrán otorgar renova-
ciones anuales del Ingreso Aragonés de Inserción, más 
allá del límite máximo fijado en el apartado anterior, y 
especialmente cuando concurran circunstan-
cias en la unidad familiar como la existencia 
de menores o de personas con discapacidad, 
víctimas de violencia de género o con proble-
mas sociosanitarios.
 3. La solicitud de renovación del Ingreso Aragonés 
de Inserción deberá cumplimentarse por el titular con 
un mes de antelación a la finalización del plazo por el 
cual se concedió.
 4. En los supuestos de renovación no será necesa-
rio que el interesado aporte de nuevo la documenta-
ción preceptiva dispuesta para la solicitud, pero estará 

obligado, en cualquier caso, a comunicar cualquier 
variación en relación con sus circunstancias económi-
cas y de convivencia, en conexión con lo dispuesto 
en el artículo 7.b). En todo caso, junto con la solicitud 
de renovación, el Centro Municipal o Comarcal de 
servicios sociales remitirá a la Dirección Provincial 
correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, un informe relativo al cumplimiento de acuerdos 
y obligaciones suscritos por el beneficiario.

 Artículo 12.— Devengo.
 1. Los efectos económicos del reconocimiento de la 
prestación del Ingreso Aragonés de Inserción se pro-
ducirán a partir del primer día del mes siguiente a la 
concesión de la prestación.
 2. El pago de dicha prestación se efectuará por 
mensualidades vencidas, mediante el ingreso en 
cuenta en una entidad de crédito ubicada en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 13.— Modificación de circunstancias.
 1. La modificación de las circunstancias que sirvie-
ron para determinar el cálculo de la cuantía de la 
prestación económica del Ingreso Aragonés de Inser-
ción dará lugar a la minoración o aumento que pro-
ceda, de oficio o a instancia de parte. 
 2. Cuando alguno de los beneficiarios incurra en in-
cumplimiento, no imputable al resto de la unidad fami-
liar, de los Acuerdos de Inserción o de las obligaciones 
reguladas en el artículo 7 de la presente ley, el Centro 
Municipal o Comarcal de servicios sociales podrá 
proponer a la Dirección Provincial correspondiente 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales la minora-
ción de la cuantía de la prestación en la parte pro-
porcional que corresponda a dicho miembro o miem-
bros de la unidad familiar perceptora. 

 Artículo 14.— Suspensión.
 1. El devengo del Ingreso Aragonés de Inserción 
quedará en suspenso cuando la unidad familiar del 
titular supere, con carácter temporal, el nivel de ingre-
sos establecidos y computados en la forma prevista en 
la presente ley.
 2. Igualmente, podrá dar lugar a la suspensión del 
pago, respecto de las personas beneficiarias 
no integradas en una unidad familiar, la impo-
sibilidad sobrevenida, por causas imputables al bene-
ficiario, de realizar las actuaciones establecidas en el 
Acuerdo de Inserción o de Inclusión aplicable.
 3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]
 4. En caso de que el beneficiario suscriba un 
contrato de trabajo, se procederá a la suspensión o 
modificación de la prestación económica el primer 
día del mes siguiente a su incorporación laboral. Si 
los ingresos percibidos por la actividad laboral del be-
neficiario fueran inferiores a la cuantía que estaba 
percibiendo de prestación, se realizará un nuevo 
cálculo de la cuantía que le corresponda, teniendo en 
cuenta dichos ingresos y otros cualquiera que perciba 
la unidad familiar. 
 [Párrafo suprimido por la Ponencia.]
 5. El devengo de la prestación podrá reanudarse, 
a instancia del interesado, cuando desaparezcan las 
circunstancias que motivaron la suspensión, teniendo 



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 311. 24 de feBrero de 2015 26165

en cuenta la situación económica del interesado en ese 
momento. 

 Artículo 15.— Cambio de titularidad.
 El fallecimiento del titular, la declaración formal de 
incapacidad, el internamiento en establecimiento pe-
nitenciario, la actuación negligente del titular o 
cualquier otra causa que implique una imposibilidad 
sobrevenida, no imputable a los demás componentes 
de una unidad familiar [palabra suprimida por la 
Ponencia], conllevará el mantenimiento de la presta-
ción con las modificaciones oportunas previstas en la 
presente ley. En dicho supuesto se podrá acordar el 
abono de la prestación a algún otro miembro de la uni-
dad familiar, con capacidad de obrar, o persona a la 
que legalmente corresponda la guarda, si de menores 
o incapacitados se tratara.

 Artículo 16.— Extinción.
 La prestación del Ingreso Aragonés de Inserción se 
extinguirá por las siguientes causas:
 a) Traslado de domicilio de la unidad familiar, o 
de la persona única beneficiaria, fuera del ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 b) Cumplir la edad establecida para tener derecho 
a pensión no contributiva de jubilación, si la solicitud 
se hizo a título individual, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 4.1.h) de la presente ley.
 c) Fallecimiento del titular, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 15 de la presente ley.
 d) Disfrutar de beneficio similar en otra Comunidad 
Autónoma.
 e) Obtener recursos iguales o superiores en su cuan-
tía a los que pudieran corresponder a la unidad fami-
liar, o al beneficiario individual, en función de la 
prestación del Ingreso Aragonés de Inserción.
 f) Falseamiento de la declaración de ingresos o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el ar-
tículo 7 de la presente Ley por causas imputables al 
titular.
 g) Por el rechazo injustificado, por parte del titu-
lar, de una oferta de empleo adecuada a sus capaci-
dades y habilidades.
 h) Por agotar el plazo máximo de prestación y no 
proceder la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
11.2 de la presente ley 

 Artículo 17.— Concesión provisional.
 En los supuestos de nulidad matrimonial, separa-
ción o divorcio, o ejercicio de la reclamación de ali-
mentos, se podrá conceder provisionalmente el Ingreso 
Aragonés de Inserción hasta tanto se haga efectivo el 
derecho correspondiente.
 2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

 Artículo 18.— Devolución.
 1. El titular del Ingreso Aragonés de Inser-
ción estará obligado a reintegrar las cuantías indebi-
damente percibidas y las que puedan corresponder en 
los supuestos de concesión provisional. 
 2. Las prestaciones económicas del Ingreso Ara-
gonés de Inserción tienen la consideración de ingresos 
de derecho público. 
 3. En todo caso, y en función de las circunstancias 
económicas concurrentes, podrán arbitrarse fórmulas 

fraccionadas de devolución o eximirse total o parcial-
mente de la misma.

CAPÍTULO III
planes de inclusión social

y de inserción laBoral

Sección 1.ª
inclusión social

 Artículo 19.— Plan [palabra suprimida por 
la Ponencia] de Inclusión Social.
 El Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inclusión Social constituye el diseño del itinerario 
de inclusión específico para cada unidad familiar o, 
en su defecto, para cada persona, basado en el 
análisis previo de sus características y necesidades, así 
como en la selección de objetivos y la determinación 
de actividades con la finalidad de conseguir la inclu-
sión social de los destinatarios del Ingreso Aragonés 
de Inserción. 

 Artículo 20.— Elaboración y contenido del Plan 
[palabra suprimida por la Ponencia] de Inclu-
sión Social.
 1. Los Centros Municipales o Comarcales de 
servicios sociales elaborarán el Plan [palabra su-
primida por la Ponencia] de Inclusión Social con 
la colaboración de los Equipos Técnicos de Apoyo de 
la Dirección Provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y la participa-
ción de los solicitantes. 
 2. La elaboración del Plan [palabra suprimida 
por la Ponencia] de Inclusión Social partirá de la 
realización de un diagnóstico de la situación familiar, 
social y laboral y de la definición y valoración de las 
necesidades y carencias de cada uno de los miembros 
de la unidad familiar o, en su caso, del solicitante 
individual. 
 3. El Plan [palabra suprimida por la Ponen-
cia] de Inclusión Social deberá contener:
 a) El diagnóstico global de la unidad familiar o de 
la persona solicitante.
 b) Los objetivos a conseguir.
 c) Las actividades a desarrollar por cada uno de 
los componentes de la unidad familiar, o por el so-
licitante individual, que constituyen los Acuerdos 
de Inclusión, entre los cuales, y en su caso, podrán 
incluirse los compromisos de mantener su inscrip-
ción como demandante de empleo en el orga-
nismo público de empleo correspondiente, no 
ejercer la mendicidad, [palabras suprimidas por 
la Ponencia] así como escolarizar y garantizar la 
asistencia activa, continuada y permanente a los cen-
tros escolares a los menores a su cargo que se encuen-
tren en edad escolar obligatoria.
 d) Asimismo deberá indicar los medios y recursos 
que las Administraciones públicas tengan a dispo-
sición de los destinatarios del Ingreso Aragonés de 
Inserción para el mejor cumplimiento de los objetivos 
de inserción, la necesidad de intervención directa de 
otros profesionales y la posibilidad y conveniencia de 
que alguno de los destinatarios participe en Proyec-
tos de Inserción. 
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 4. Los Acuerdos de Inclusión constituyen la concre-
ción del Plan [palabra suprimida por la Ponen-
cia] de Inclusión Social en un documento que contiene 
las actividades y tareas que, con carácter de compro-
miso, deberán cumplir los destinatarios del Ingreso 
Aragonés de Inserción para lograr su implicación y 
participación en su propio proceso de normalización e 
inserción social.
 5. En los Acuerdos de Inclusión se especificarán los 
plazos estipulados para la realización de dichas activi-
dades así como la determinación del trabajador social 
encargado de su seguimiento y evaluación.
 6. En la medida en que las actividades previstas se 
vayan realizando en los plazos indicados, los Acuer-
dos de Inclusión se adaptarán a las nuevas circunstan-
cias de la unidad familiar o de la persona des-
tinataria. Del mismo modo, podrán modificarse los 
Acuerdos cuando se detecten problemas que dificulten 
u obstaculicen el cumplimiento de los mismos. 
 7. El Centro Municipal o Comarcal de servicios 
sociales, a propuesta del trabajador social respon-
sable del seguimiento, será el encargado de realizar 
la modificación de los Acuerdos de Inclusión en cola-
boración con el Equipo Técnico de Apoyo de la Direc-
ción Provincial. La modificación de los Acuerdos de 
Inclusión deberá, siempre, ser notificada a la Dirección 
Provincial correspondiente del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales. 

 Artículo 21.— Acciones de Inclusión Social.
 El Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inclusión Social para alcanzar su finalidad incluirá, 
según proceda en cada caso, acciones dirigidas a: 
 a) Apoyar el desarrollo personal y social, la convi-
vencia y las relaciones familiares.
 b) Potenciar la educación y formación que permitan 
la adquisición y desarrollo de hábitos y actitudes, así 
como la incorporación de recursos personales, socia-
les y laborales. 
 c) Facilitar los mecanismos que posibiliten el acceso 
al mercado de trabajo. 

 Artículo 22.— Suspensión de la obligatoriedad 
del cumplimiento de los Acuerdos de Inclusión. 
 En situaciones de excepcional gravedad en las que 
sea de imposible cumplimiento cualquier Acuerdo de 
Inclusión, la Dirección Provincial correspondiente del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales po-
drá, previo informe del Servicio Social de Base, a pro-
puesta justificada del trabajador social encargado del 
seguimiento, suspender de forma temporal la obligato-
riedad del cumplimiento de las actividades propias de 
los Acuerdos de Inclusión hasta tanto desaparezca o se 
modifique la situación justificada.

Sección 2.ª
inserción laBoral

 Artículo 23.— Plan de Inserción Laboral.
 Cuando los Centros Municipales o Comarcales 
de servicios sociales, en función de lo que se esta-
blezca reglamentariamente, entiendan que ni el solici-
tante ni, en su caso, su unidad familiar, requieren un 
Plan de Inclusión Social, puesto que solo precisan de 

apoyo para cubrir sus necesidades básicas hasta la 
consecución de su inserción laboral, elabora-
rán un Plan de Inserción Laboral.
 Del Plan de Inserción Laboral se dará tras-
lado al Servicio competente en materia de empleo, 
para que las personas comprendidas en el ci-
tado Plan sean incorporadas, en igualdad de 
condiciones con el resto de demandantes de empleo, 
en los diferentes servicios, acciones y programas 
para la mejora de su empleabilidad e inserción profe-
sional.
 [Precepto ahora estructurado en dos párra-
fos.]

 Artículo 24.— Contenidos.
 Los Planes de Inserción Laboral y los correspondien-
tes Acuerdos de Inserción contendrán acciones diri-
gidas a la búsqueda activa de empleo, así como los 
objetivos a conseguir, el tiempo de duración y la de-
terminación de las personas encargadas de su segui-
miento. Para ello los beneficiarios deberán demostrar, 
con la periodicidad y con los medios que se determi-
nen reglamentariamente, que su actividad se centra en 
la obtención de un empleo mediante su concurso a las 
entrevistas, pruebas y demás requisitos que el mercado 
de trabajo ofrezca para un puesto de su cualificación 
profesional. 

 Artículo 25.— Incumplimientos.
 El Servicio competente en materia de empleo co-
municará al Centro Municipal o Comarcal de 
servicios sociales correspondiente los posibles 
incumplimientos que pudieran producirse por 
parte de los titulares del Ingreso Aragonés de In-
serción, en los términos que se determinen reglamen-
tariamente.

CAPÍTULO IV
[palabRas supRimidas poR la ponencia]

pRoyectos de inseRción

 Artículo 26.— Proyectos de Inserción.
 1. Son Proyectos de Inserción aquellos orientados 
a la integración social y laboral de personas en si-
tuación de vulnerabilidad o exclusión social o 
al desarrollo de áreas territoriales con graves necesida-
des sociales.
 2. Los Proyectos de Inserción podrán ser gestiona-
dos por personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, de servicios sociales sin ánimo de lucro.
 3. Los Proyectos de Inserción deberán desarrollar 
una o varias de las siguientes áreas: 
 a) Preventiva. Dirigida a personas en situación de 
riesgo de exclusión social, mediante actividades de 
apoyo personal y sociofamiliar, atención a la infancia 
y juventud y todas aquellas que favorezcan la preven-
ción de situaciones de desestructuración familiar.
 b) Formativa. Para la obtención de un nivel edu-
cativo básico y la adquisición y desarrollo de hábitos 
sociales y recursos personales.
 c) Ocupacional. Destinada a la promoción, rehabi-
litación o reinserción de las personas, mediante apren-
dizaje de hábitos y actitudes para la inserción laboral 
y la cualificación profesional y a través de actividades 
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de orientación, seguimiento y apoyo para el acceso al 
mercado de trabajo. 

 Artículo 27.— Requisitos y características de los 
Proyectos de Inserción.
 1. Los Proyectos de Inserción deberán cumplir al 
menos los siguientes requisitos: 
 a) Dirigirse total o parcialmente a personas bene-
ficiarias del Ingreso Aragonés de Inserción. 
 b) Estar ubicado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 c) Garantizar el acompañamiento y seguimiento de 
los profesionales propios del proyecto. 
 d) Tener por objeto alguna de las áreas a que se 
hace referencia en el artículo 26.3. 
 e) Acreditar que el titular del Proyecto de Inser-
ción tiene capacidad técnica, organizativa y eco-
nómica para llevar a cabo las actividades previstas, 
cuyos requisitos se fijarán mediante el corres-
pondiente desarrollo reglamentario.
 2. Además de los requisitos mencionados anterior-
mente, los Proyectos de Inserción podrán reunir carac-
terísticas como las siguientes:
 a) Priorizar la admisión de personas con mayores 
dificultades para acceder a un recurso normalizado. 
 b) Partir de las necesidades y potencialidades indi-
viduales de los participantes abordando su itinerario 
de inserción de forma integral. 
 c) Hallarse inmersos en el medio local o comunitario 
donde se va a integrar a los participantes favoreciendo 
su arraigo en el mismo, así como la sensibilización de 
la comunidad. 
 d) Fomentar la participación e implicación de los 
integrantes.
 e) Coordinarse con los proyectos y entidades de su 
entorno para complementar y reforzar sus actuaciones. 

 Artículo 28.— Trámites de procedimiento. 
 Las solicitudes para la financiación de los Proyectos 
de Inserción se formalizarán mediante instancia, debi-
damente cumplimentada y suscrita por quien ostente 
la representación legal del solicitante y se dirigirán al 
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, a través de la Dirección Provincial correspon-
diente, mediante su presentación por cualquiera de los 
medios legales establecidos.
 A la solicitud de financiación del Proyecto de Inser-
ción de que se trate, se acompañarán los documentos 
que se determinen reglamentariamente.

 Artículo 29.— Resolución de los Proyectos de In-
serción. 
 1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, previo informe de la Dirección Pro-
vincial correspondiente, resolverá sobre la adecua-
ción de los proyectos presentados, y podrá, antes de 
redactar la propuesta de resolución, pedir cuanta do-
cumentación e información complementaria considere 
oportuna.
 2. De la resolución se dará traslado al solicitante, el 
cual podrá interponer, en su caso, recurso de alzada 
ante el titular del Departamento competente en 
materia de servicios sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 3. El plazo máximo para resolver el procedimiento 
y notificar la resolución adoptada será de tres meses a 
contar desde la entrada de la solicitud, junto con la do-
cumentación preceptiva establecida, en el Registro de 
la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales. Transcurrido el plazo de resolución sin 
que haya recaído resolución expresa, cabrá entender 
desestimada la solicitud, sin perjuicio de la obligación 
de resolver que corresponde a la Administración Pú-
blica.

 Artículo 30.— [Suprimido por la Ponencia.]

 Artículo 31.— Seguimiento, evaluación y control 
de los Proyectos de Inserción. 
 1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales podrá, en cualquier momento 
de la ejecución del Proyecto de Inserción, solicitar la 
información que considere conveniente, con el fin de 
comprobar la adecuación de aquel a los objetivos de 
integración de las personas atendidas. 
 2. Finalizado [palabras suprimidas por la 
Ponencia] el Proyecto de Inserción, sus promotores 
deberán presentar una memoria explicativa valorando 
el resultado de las actividades. Asimismo presentarán 
la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, 
conforme se haya establecido en la resolución 
aprobatoria del Proyecto. 
 3. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales desarrollará las acciones oportunas 
para una efectiva planificación, coordinación, evalua-
ción y control de los Proyectos de Inserción. 

CAPÍTULO V
procedimiento

 Artículo 32.— Iniciación e instrucción.
 1. El procedimiento de reconocimiento del Ingreso 
Aragonés de Inserción se iniciará a instancia del intere-
sado, mediante presentación de la oportuna solicitud, 
según modelo normalizado, en el Centro Municipal 
o Comarcal de servicios sociales de su residen-
cia.
 2. Con la solicitud deberá presentarse una decla-
ración responsable del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para acceder a la prestación, y se incluirá 
expresamente la mención a los ingresos y patrimonio 
de [palabra suprimida por la Ponencia] que 
disponga la unidad familiar o, en su defecto, el 
solicitante individual. Asimismo, se hará constar 
la autorización de la persona solicitante para que el 
órgano de resolución pueda recabar la información 
adicional que considere necesaria para la adecuada 
estimación de los ingresos o recursos económicos su-
yos o, en su caso, de la unidad familiar, ya sea a 
través de acceso a bases de datos por medios informá-
ticos o cursando el correspondiente oficio. En este mo-
delo normalizado de solicitud deberá figurar también 
una descripción de los documentos preceptivos que la 
persona solicitante debe adjuntar a la solicitud, en los 
términos desarrollados reglamentariamente.
 3. El interesado recibirá una copia de la 
solicitud registrada.
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 4. El Centro Municipal o Comarcal de servi-
cios sociales remitirá en un plazo máximo de 
quince días naturales la solicitud junto con la 
documentación correspondiente a la Direc-
ción Provincial procedente del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales [palabras supri-
midas por la Ponencia].
 5. Todas las Administraciones públicas ga-
rantizarán la simplificación de los trámites y 
la utilización de un lenguaje y canales de co-
municación oral y escrita comprensibles para 
las personas potencialmente solicitantes del 
Ingreso Aragonés de Inserción, así como el 
adecuado apoyo y asistencia para su cumpli-
miento.
 [Nuevos apartados 3, 4 y 5 introducidos 
por la Ponencia.]

 Artículo 33.— Resolución y recursos.
 1. El Director Provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales dictará resolución mo-
tivada, concediendo o denegando la petición del In-
greso Aragonés de Inserción, en el plazo de sesenta 
días naturales desde la entrada de las solicitudes 
y la documentación completa en cualquiera de 
los registros reconocidos en la legislación de 
procedimiento administrativo.
 En el caso de mujeres víctimas de violencia, o en 
unidades familiares con situaciones de espe-
cial urgencia, especialmente cuando existan 
menores, personas con discapacidad o en si-
tuaciones sociosanitarias graves, apreciadas 
por los Centros Municipales o Comarcales de 
servicios sociales, el plazo será de treinta días 
naturales. 
 En todos los casos, se remitirá copia de la 
resolución a los Centros Municipales o Comar-
cales de servicios sociales que hayan trami-
tado el expediente. Pasados los respectivos 
plazos, la solicitud se considerará desestima-
toria.
 2. En la resolución que otorgue la prestación se de-
terminarán los siguientes aspectos: 
 a) Persona titular de la prestación. 
 b) Cuantía mensual. 
 c) Carácter provisional o definitivo de la conce-
sión. 
 d) Periodo de tiempo por el que se concede la 
prestación. 
 e) Obligaciones que se asumen como beneficia-
rio. 
 f) Compromisos a los que se obligan los benefi-
ciarios en cumplimiento del Acuerdo de Inserción o 
de Inclusión aplicable así como la obligación de 
realizar los que se pacten durante el periodo de conce-
sión de la prestación.
 3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]
 4. El Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales será también competente para dictar 
las resoluciones relativas a la renovación, modificación 
de circunstancias, suspensión, cambio de titularidad, 
devolución y extinción de la prestación.

 5. De las resoluciones se dará traslado al solici-
tante, el cual podrá interponer reclamación en el plazo 
de un mes ante la Comisión de Reclamaciones del In-
greso Aragonés de Inserción, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional novena del Texto 
Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón. El plazo para resolver la reclamación y notifi-
car será de tres meses. La falta de resolución en dicho 
plazo permitirá entender desestimada la reclama-
ción, sin perjuicio de la obligación de resolver que 
corresponde a la Administración pública.

 Artículo 34.— [Palabras suprimidas por la 
Ponencia.] Pago de la prestación.
 1. Las resoluciones e incidencias relativas al Ingreso 
Aragonés de Inserción deberán ser comunicadas a la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales por el procedimiento que reglamentariamente 
se determine.
 2. Corresponde a las Direcciones Provinciales del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales la tramitación 
del pago para el abono de las prestaciones económi-
cas. 
 3. Mensualmente se elaborará por cada una de 
las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales una nómina ordinaria que conten-
drá los datos necesarios para el abono de la ayuda. 
 4. Para proceder a la justificación ante la Interven-
ción de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, antes de los días quince de cada mes, se 
adjuntarán a cada nómina las relaciones certificadas 
de altas y bajas junto con los documentos contables y 
las resoluciones relativas a modificación, suspensión o 
cualquier otro cambio de situación. 
 5. En casos excepcionales, la Dirección Provincial 
competente del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les podrá proceder al primer pago de la prestación a 
través de cualquiera de los medios de pago legalmente 
establecidos, con antelación al abono de la nómina 
ordinaria. La justificación de la excepcionalidad del 
caso, por razones de emergencia social, se efectuará 
por resolución del Director Provincial correspondiente. 

 Artículo 35.— Seguimiento.
 1. El seguimiento de los Planes [palabra supri-
mida por la Ponencia] de Inclusión Social o de 
Inserción Laboral requerirá la asignación previa de 
un trabajador social a cada unidad familiar o, en su 
defecto, a cada persona perceptora del Ingreso 
Aragonés de Inserción.
 2. Los Centros Municipales o Comarcales de 
servicios sociales serán los encargados de realizar 
en sus municipios esta función de seguimiento. 
 No obstante, también podrán participar en esta fun-
ción de seguimiento, a propuesta del Centro Munici-
pal o Comarcal de servicios sociales, los trabajado-
res sociales de otras instituciones públicas o privadas 
cuando así sea aconsejable para un mejor desarrollo 
del Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inclusión Social o de Inserción Laboral.
 3. Con carácter periódico, los Centros Municipa-
les o Comarcales de servicios sociales remitirán a 
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las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales informes de seguimiento referidos 
a la consecución de objetivos, el cumplimiento de los 
Acuerdos de Inserción o de Inclusión, la realización 
de las actividades programadas y cualquier otra cir-
cunstancia del proceso de integración de la que pueda 
deducirse una modificación o extinción de la presta-
ción económica.

 Artículo 36.— Equipos Técnicos de Apoyo [pa-
labras suprimidas por la Ponencia].
 En las Direcciones Provinciales del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales se determinarán los profesio-
nales que constituirán el Equipo Técnico de Apoyo de 
carácter multidisciplinar. 

 Artículo 37.— Centros Municipales y Co-
marcales de servicios sociales.
 Las funciones a realizar por los Centros Muni-
cipales y Comarcales de servicios sociales se-
rán las contempladas en la legislación vigente y, en su 
caso, en los Convenios suscritos por el Departamento 
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma competente en materia de servicios sociales, 
para el desarrollo de las prestaciones básicas de Servi-
cios Sociales, que, en todo caso, deberán recoger las 
contempladas en la ley.

CAPÍTULO VI
evaluación, planificación, seguimiento y financiación

 Artículo 38.— Evaluación, planificación y con-
trol.
 Corresponden al Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales las siguientes funciones:
 a) Planificación, coordinación, evaluación y control 
general del Ingreso Aragonés de Inserción, especial-
mente lo relacionado con los Proyectos de Inserción.
 b) Ordenación de los medios necesarios para la 
realización de las Acciones de Inserción o de Inclu-
sión.
 c) Elaboración y divulgación, con carácter anual, 
de las estadísticas relativas al Ingreso Aragonés de In-
serción, así como su actualización.

 Artículo 39.— Comisión de Seguimiento.
 1. En el seno del Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales se constituirá la Comisión de Seguimiento del 
Ingreso Aragonés de Inserción como órgano consultivo.
 2. La Comisión de Seguimiento estará compuesta 
por, al menos, representantes de: 
 a) Gobierno de Aragón. 
 b) Entidades locales.
 c) Agentes sociales. 
 d) Entidades sociales. 
 3. La composición y funcionamiento de la Comisión 
de Seguimiento se determinará reglamentariamente y 
de acuerdo a lo dispuesto con carácter general para 
el funcionamiento de los órganos colegiados, en el 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, [palabras su-
primidas por la Ponencia] aprobado por Decreto 

Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón. 

 Artículo 40.— Control.
 1. El Gobierno de Aragón elaborará anualmente 
un estudio sobre la relación existente entre el gasto 
efectuado y los resultados de inserción e inclusión 
alcanzados.
 2. De este informe se dará cuenta a las Cortes de 
Aragón.

 Artículo 41.— Financiación.
 1. Anualmente se consignarán en los Presupuestos 
[palabra suprimida por la Ponencia] de la Co-
munidad Autónoma los recursos económicos asigna-
dos a la aplicación de la presente ley.
 2. Los Proyectos de Inserción podrán ser 
financiados con cargo a los presupuestos del 
Departamento de la Administración de la Co-
munidad Autónoma competente en materia 
de servicios sociales.
 [Apartado 2 introducido por la Ponencia.]

 Disposición adicional primera.— [Supri-
mida por la Ponencia.]

 Disposición adicional segunda.— Participa-
ción en actividades y proyectos de inclusión y de 
inserción.
 Aquellas personas [palabras suprimidas por 
la Ponencia] que no reúnan los requisitos de la pre-
sente ley para tener derecho a prestación económica 
podrán tomar parte en actividades y proyectos de in-
clusión y de inserción, previo informe de los Cen-
tros Municipales o Comarcales de servicios 
sociales correspondientes.

 Disposición adicional tercera.— Términos 
genéricos.
 Las menciones genéricas en masculino que 
aparecen en esta ley se entenderán igual-
mente referidas a su correspondiente feme-
nino.
 [Nueva disposición adicional introducida 
por la Ponencia.]

 Disposición transitoria única.— Normativa de 
aplicación y régimen transitorio de los procedimientos.
 Hasta que se proceda al desarrollo reglamenta-
rio de la presente ley, y en tanto no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en ella, seguirán vigentes las 
disposiciones autonómicas de carácter general que en 
la actualidad regulan la materia.
 Las solicitudes de Ingreso Aragonés de Inserción 
registradas antes de la entrada en vigor de esta ley, 
se tramitarán de acuerdo a la normativa anterior. Las 
renovaciones y el plazo máximo de duración de la 
prestación se regirán por lo dispuesto en el presente 
texto legal.

 Disposición derogatoria única.— Deroga-
ción normativa.
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
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ley y, en especial, la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de 
Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social.

 Disposición final primera.— Facultad de desa-
rrollo.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente ley.

 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
 La presente ley entrará en vigor en el plazo de 
un mes a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Relación de votos particulares y enmiendas
que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en la Comisión 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia

 De carácter general, en todo el texto del 
Proyecto de Ley:
 — Enmienda núm. 1, del G.P. Socialista.

 Artículo 1:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas núm. 7, del G.P. del Partido Aragonés, 
y núm. 8, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 3 y 4, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — Enmienda núm. 6, del G.P. Socialista.

 Artículo 2:
 — Enmienda núm. 9, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

 Artículo 3:
 — Enmiendas núms. 13 y 14, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 15 y 16, del G.P. Socialista.

 Artículo 4:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 30, 31 y 32, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 17, 21, 22, 25 a 28, 33 
y 35, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 18, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 20, 23, 24, 29 y 34, del 
G.P. Chunta Aragonesista.

 Artículo 5:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 41, 42 y 44, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

 — Enmiendas núms. 37 y 40, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — Enmienda núm. 39, del G.P. Socialista.

 Artículo 6:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 47 y 54, presenta-
das conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 45 y 48, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 46, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Artículo 7:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 59, 61 y 67, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 55, 57 y 62, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 56, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 58, 60 y 63, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

 Artículo 8:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 74, presentada por el G.P. del Partido 
Aragonés.
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 80, presentada conjun-
tamente por los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés.
 — Enmiendas núms. 68, 69, 71 y 79, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 70, 72, 75 y 77, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 73, 76 y 78, del G.P. So-
cialista.

 Artículo 9:
 — Enmiendas núms. 81 y 82, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 85, del G.P. Socialista.

 Artículo 10:
 — Enmiendas núms. 89, 92 y 93, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 90, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Artículo 11:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con las en-
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miendas núm. 100, del G.P. del Partido Aragonés, 
y núm. 101, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 94, 97 y 98, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 95, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 96, 99 y 102, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

 Artículo 12:
 — Enmiendas núms. 103 y 104, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 13:
 — Enmiendas núms. 105 a 107, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 108, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 109, del G.P. Socialista.

 Artículo 14:
 — Voto particular del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón frente a la enmienda núm. 117, pre-
sentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 110, 111, y 114, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 116, del G.P. Socialista.

 Artículo 15:
 — Enmienda núm. 118, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 16:
 — Enmiendas núms. 122, 123 y 126, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 127, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 128, del G.P. Socialista.

 Artículo 17:
 — Enmiendas núms. 129 a 131, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 18:
 — Enmienda núm. 132, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 19:
 — Enmiendas núms. 133 y 136, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 20:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 143, presentada conjun-
tamente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — Enmienda núm. 137, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 140 y 145, del G.P. Socia-
lista.

 Artículo 21:
 — Enmienda núm. 147, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 — Enmienda núm. 149, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 151, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 22:
 — Enmienda núm. 152, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 23:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 155, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmienda núm. 153, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 154, del G.P. Socialista.

 Artículo 24:
 — Enmienda núm. 156, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 157, del G.P. Socialista.

 Artículo 25:
 — Enmienda núm. 158, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 159, del G.P. Socialista.

 Artículo 26:
 — Enmienda núm. 162, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 167, del G.P. Socialista.

 Artículo 27:
 — Enmienda núm. 170, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 28:
 — Enmienda núm. 174, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 175, del G.P. Socialista.

 Artículo 29:
 — Enmiendas núms. 176 a 178, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 31:
 — Enmienda núm. 186, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 32:
 — Enmiendas núms. 187 y 190, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 191, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 192, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 33:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 199, del G.P. del Partido Aragonés.
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 — Enmiendas núms. 197, 201, 204, 210 y 
212 del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 198, del G.P. Chunta Arago-
nesista. 
 — Enmiendas núms. 202 y 205, del G.P. Socia-
lista.

 Artículo 34:
 — Enmienda núm. 213, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 35:
 — Enmiendas núms. 214 y 215, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 36:
 — Enmienda núm. 216, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 37:
 — Enmienda núm. 217, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 218, del G.P. Socialista.

 Artículo 38:
 — Enmienda núm. 219, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 39:
 — Enmiendas núms. 221 y 224, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 225, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 227, del G.P. Socialista.

 Artículo 40:
 — Enmiendas núms. 228 y 230, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 229, del G.P. Socialista.

 Artículo 41:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 239, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmiendas núms. 231 234 y 236, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 232, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 233, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Disposición adicional segunda:
 — Enmienda núm. 241, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 242, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 243, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Disposición transitoria única:
 — Enmienda núm. 245, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Disposición derogatoria única:
 — Enmienda núm. 246, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Disposición final primera:
 — Enmienda núm. 248, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Disposición final segunda:
 — Enmienda núm. 249, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Exposición de Motivos:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 256, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmienda núm. 251, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 254 y 255, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Dictamen de la Comisión de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia sobre el Pro-
yecto de Ley del Ingreso Aragonés de 
Inserción.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón del Dictamen emitido por la Comisión de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia sobre el Proyecto de Ley del 
Ingreso Aragonés de Inserción.

 Zaragoza, 19 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha 
examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Pre-
sidente de las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley
del Ingreso Aragonés de Inserción

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Contenido.
Artículo 3. Prestación económica.
Artículo 4. Titulares.
Artículo 5. Incompatibilidades.
Artículo 6. Unidad familiar.



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 311. 24 de feBrero de 2015 26173

Artículo 7. Obligaciones de los titulares.
CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE LA PRESTACIÓN ECO-

NÓMICA
Artículo 8. Cuantía.
Artículo 9. Determinación de recursos.
Artículo 10. Deducciones.
Artículo 11. Duración.
Artículo 12. Devengo.
Artículo 13. Modificación de circunstancias.
Artículo 14. Suspensión.
Artículo 15. Cambio de titularidad.
Artículo 16. Extinción.
Artículo 17. Concesión provisional.
Artículo 18. Devolución.
CAPÍTULO III. PLANES DE INCLUSIÓN SOCIAL Y DE 

INSERCIÓN LABORAL
Sección 1.ª Inclusión social
Artículo 19. Plan [palabra suprimida por la Po-

nencia] de Inclusión Social.
Artículo 20. Elaboración y contenido del Plan [pa-

labra suprimida por la Ponencia] de Inclu-
sión Social.

Artículo 21. Acciones de Inclusión Social.
Artículo 22. Suspensión de la obligatoriedad del cum-

plimiento de los Acuerdos de Inclusión.
Sección 2.ª Inserción Laboral
Artículo 23. Plan de Inserción Laboral.
Artículo 24. Contenidos.
Artículo 25. Incumplimientos.
CAPÍTULO IV. [Palabras suprimidas por la Po-

nencia.] PROYECTOS DE INSERCIÓN
Artículo 26. Proyecto de Inserción.
Artículo 27. Requisitos y características de los Proyec-

tos de Inserción.
Artículo 28. Trámites de procedimiento.
Artículo 29. Resolución de los Proyectos de Inserción.
Artículo 30. [Suprimido por la Ponencia.]
Artículo 31. Seguimiento, evaluación y control de los 

Proyectos de Inserción.
CAPÍTULO V. PROCEDIMIENTO
Artículo 32. Iniciación e instrucción.
Artículo 33. Resolución y recursos.
Artículo 34. [Palabras suprimidas por la Po-

nencia.] Pago de la prestación.
Artículo 35. Seguimiento.
Artículo 36. Equipos Técnicos de Apoyo [palabras 

suprimidas por la Ponencia].
Artículo 37. Centros Municipales o Comarcales 

de servicios sociales.
CAPÍTULO VI. EVALUACIÓN, PLANIFICACIÓN, SE-

GUIMIENTO Y FINANCIACIÓN
Artículo 38. Evaluación, planificación y control.
Artículo 39. Comisión de Seguimiento.
Artículo 40. Control.
Artículo 41. Financiación.
Disposición adicional primera [suprimida por 

la Ponencia].
Disposición adicional segunda. Participación en acti-

vidades y proyectos de inclusión y de inserción.
Disposición adicional tercera. Términos gené-

ricos [nueva disposición adicional introdu-
cida por la Ponencia].

Disposición transitoria única. Normativa de aplicación 
y régimen transitorio de los procedimientos.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 La promoción de políticas públicas que impidan 
que ningún ciudadano viva en condiciones incompati-
bles con la dignidad de las personas es uno de los fun-
damentos del Estado Social proclamado en el artículo 
1 de la Constitución Española de 1978.
 Los colectivos o individuos que padezcan situa-
ciones de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social han de ser objeto de una especial atención por 
parte de los poderes públicos que deben desarrollar 
políticas orientadas a la mejora de sus condiciones de 
vida y las de su entorno, con el propósito último de lle-
gar a una cohesión social y, como señala el artículo 10 
de la Carta Magna, al orden político y la paz social. 
 En el sistema de descentralización política dise-
ñado por la Constitución, la acción pública en materia 
de asistencia y bienestar social se ha configurado tra-
dicionalmente como una competencia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas, siendo asumida en el caso 
de Aragón, ya desde el primer Estatuto de Autono-
mía, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de 
agosto.
 En la actualidad, tras la última reforma llevada a 
cabo por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, nues-
tro Estatuto de Autonomía contiene diversas referencias 
a esta materia, siendo destacable lo dispuesto en el 
artículo 23.1, que establece que «Los poderes públicos 
de Aragón promoverán y garantizarán un Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales suficiente para la atención 
de personas y grupos, orientado al logro de su pleno 
desarrollo personal y social, así como especialmente 
a la eliminación de las causas y efectos de las diver-
sas formas de marginación o exclusión social, garan-
tizando una renta básica en los términos previstos por 
la ley».
 Este mandato a los poderes públicos aragoneses 
se plasma en el plano competencial en lo dispuesto 
en el artículo 71.34.ª, que atribuye a nuestra Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
acción social, que comprende la «ordenación, organi-
zación y desarrollo de un sistema público de servicios 
sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas ma-
yores, las personas con discapacidad y otros colecti-
vos necesitados de protección especial».
 En uso de estas atribuciones se ha regulado y de-
sarrollado el Sistema Aragonés de Servicios Sociales, 
cuyas principales normas son la Ley 5/2009, de 30 
de junio, de Servicios Sociales de Aragón y el Decreto 
143/2011, de 14 de junio, por el que se aprueba el 
Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

II

 Entre las prestaciones del Sistema Aragonés de 
Servicios Sociales definidas en el antedicho Decreto 
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143/2011, de 14 de junio, dentro de las prestacio-
nes económicas para facilitar la integración social, se 
encuentra el Ingreso Aragonés de Inserción, definido 
como programa social que comprende prestaciones 
económicas destinadas a garantizar los recursos míni-
mos de subsistencia y a actuaciones dirigidas a lograr 
una plena integración social, y en su caso, laboral de 
los perceptores.
 El Ingreso Aragonés de Inserción, integrado así en 
el Sistema Aragonés de Servicios Sociales, se reguló 
por primera vez en nuestra Comunidad Autónoma en 
la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas 
de Inserción y Normalización Social, que pretendía, 
tal como reflejaba su exposición de motivos, la lucha 
contra las bolsas de marginación social para lograr 
una cobertura social de los colectivos e individuos mar-
ginados.
 Durante la vigencia de la Ley 1/1993, de 19 de 
febrero, la implantación del Ingreso Aragonés de In-
serción, junto con el propio desarrollo del territorio y 
el acceso universal a la educación y a la sanidad, ha 
cumplido un importante papel en la reducción de los 
colectivos tradicionalmente excluidos.
 No obstante la valiosa función cumplida por la 
norma en los veinte años transcurridos desde su apro-
bación, son muchas las circunstancias que aconsejan 
la aprobación de una nueva ley que acometa la regu-
lación del Ingreso Aragonés de Inserción. La actual si-
tuación económica ha provocado que la población a 
la que iba dirigida este recurso haya sufrido un cam-
bio radical, no únicamente por su aumento de forma 
exponencial, sino también en su estructura socioló-
gica. Así, esta prestación que nació para atender a 
personas en claro riesgo de exclusión y como recurso 
orientado a cubrir sus necesidades básicas mientras 
recorrían el itinerario marcado en un proyecto de in-
clusión, se ha visto desvirtuada en su objeto inicial 
por la aparición de nuevos perceptores que acceden 
a ella no por encontrarse estrictamente en una situa-
ción de exclusión, sino simplemente porque han per-
dido su empleo y agotado todas las prestaciones y 
subsidios. 
 Estas personas, totalmente normalizadas desde un 
punto de vista social, lo que en realidad demandan es 
la reinserción laboral, no un plan de inserción como 
se concibe tradicionalmente. Necesitan ayudas para 
cubrir sus necesidades básicas mientras persisten en la 
búsqueda de empleo. 
 La presente reforma busca además equiparar la 
norma aragonesa con las de las Comunidades Autó-
nomas limítrofes, especialmente en lo que se refiere a 
los requisitos que deben reunir sus beneficiarios, para 
conseguir un área de protección homogénea y que no 
provoque distorsiones en las demandas de protección 
social. 
 Por último, se han incluido en la nueva ley una serie 
de cuestiones novedosas con el objetivo de clarificar la 
regulación e incrementar el nivel de seguridad jurídica, 
provenientes en su mayoría del Decreto 57/1994, de 
23 de marzo, de la Diputación General de Ara-
gón, por el que se regula el Ingreso Aragonés 
de Inserción en desarrollo de la Ley 1/1993, 
de 19 de febrero, que, ante la parquedad de la ley 
anterior, venía conteniendo una regulación detallada 
de estos aspectos.

III

 La presente ley se estructura en seis capítulos, cua-
renta y un artículos, dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales.
 El Capítulo I, Disposiciones Generales, comienza 
definiendo el Ingreso Aragonés de Inserción, para, a 
continuación, detallar los requisitos e incompatibilida-
des para ser beneficiario de éste, así como las obliga-
ciones que como tales se les imponen.
 Entre las novedades más relevantes introducidas 
por la presente ley se encuentra la modificación de 
la edad de los titulares de la prestación, establecién-
dose un intervalo comprendido entre los 25 y los 65 
años, de forma acorde con lo que se viene haciendo 
en la práctica totalidad de Comunidades Autónomas 
de nuestro país. 
 Del mismo modo, otro de los aspectos novedosos 
es la fijación del período de empadronamiento y de 
residencia legal para ser titular de la prestación en dos 
años, de forma que se equipara a nuestra Comunidad 
Autónoma con los requisitos exigidos por la mayoría 
de las Comunidades limítrofes [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. 
 Se incorpora además, de forma expresa, la con-
sideración como titulares de las mujeres víctimas de 
violencia de género con medida judicial vigente, ya 
contemplada en el artículo 32 de la Ley 4/2007, de 
22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.
 El Capítulo II, bajo la rúbrica Régimen de la pres-
tación económica, comprende los preceptos dedica-
dos a la determinación de la cuantía de la prestación 
del Ingreso Aragonés de Inserción, regulando tanto 
las variables utilizadas para su cálculo (recursos de la 
unidad familiar o de la persona única beneficia-
ria, coeficientes correctores y deducciones), como las 
incidencias que pueden presentarse durante el plazo 
por el que se concede la misma, tales como la modi-
ficación de circunstancias, el cambio de titularidad o 
suspensión, hasta que, por alguna de las causas con-
templadas en la ley, se extinga la prestación.
 El Capítulo III, Planes de Inclusión Social y de Inser-
ción Laboral, se divide en dos secciones, que abordan 
una de las principales novedades de la ley, la regu-
lación de dos caminos de inserción distintos pero en 
modo alguno incompatibles, como son la Inclusión So-
cial y la Inserción Laboral.
 En el primero de ellos se siguen los criterios que han 
venido aplicándose hasta ahora en los Planes de Inclu-
sión, fomentándose los hábitos sociales normalizado-
res y apoyándose las medidas de integración laboral.
 Los Planes de Inserción Laboral, por su parte, tie-
nen como fin fundamental el apoyo a la búsqueda 
de empleo de aquellas personas que han agotado las 
prestaciones y subsidios de desempleo, aportándoles 
una renta mínima que les permita dedicarse a su obje-
tivo esencial, que no es otro que conseguir su vuelta al 
mercado laboral.
 El Capítulo IV está dedicado a otra de las cuestio-
nes novedosas de la ley, los Proyectos de Inserción, 
y comienza con el concepto de dichos proyectos, de-
finiendo a continuación sus requisitos, características 
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y su financiación, así como la competencia de la Di-
rección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales para su seguimiento, evaluación y control. 
 El Capítulo V, Procedimiento, desarrolla la regu-
lación del procedimiento administrativo de recono-
cimiento del derecho a percibir el Ingreso Aragonés 
de Inserción, desde la iniciación hasta la resolución y 
el pago de la prestación. 
 El Capítulo VI, Evaluación, Planificación, Segui-
miento y Financiación, atribuye al Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales las funciones de evaluación, pla-
nificación y control general del Ingreso Aragonés de In-
serción. Se regula además la Comisión de Seguimiento 
del Ingreso Aragonés de Inserción como órgano con-
sultivo en la materia, en el seno del Consejo Aragonés 
de Servicios Sociales. 
 Por último, de la parte final de la Ley resulta des-
tacable el contenido de la Disposición adicional se-
gunda, que, en consonancia con la vocación inclusiva 
que inspira toda la norma, abre a aquellas personas 
[palabras suprimidas por la Ponencia] que no 
reúnan los requisitos de la ley, la posibilidad de tomar 
parte en las actividades y proyectos de inclusión y 
de inserción, previo informe de los Centros Munici-
pales o Comarcales de servicios sociales corres-
pondientes.

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 1.— Objeto de la ley.
 La presente ley tiene por objeto el establecimiento 
y regulación del Ingreso Aragonés de Inserción como 
prestación del Sistema Público de Servicios So-
ciales de Aragón de carácter esencial, orien-
tada al proceso de normalización e inclusión 
social de aquellas personas que se encuentren en es-
tado de necesidad, padezcan situaciones de vulne-
rabilidad o se hallen en riesgo de exclusión 
social.

 Artículo 2.— Contenido.
 El Ingreso Aragonés de Inserción comprende pres-
taciones económicas, destinadas a garantizar los re-
cursos mínimos de subsistencia, y prestaciones de 
servicio, dirigidas a lograr la plena inclusión so-
cial y, en su caso, la inserción laboral, de sus 
perceptores, así como las actuaciones que se 
dirijan al mismo fin.

 Artículo 3.— Prestación económica.
 1. El Ingreso Aragonés de Inserción, como pres-
tación social de carácter económico, es personal e 
intransferible, no pudiendo ser objeto de embargo o 
retención, ni darse en garantía de obligaciones. 
 2. Su concesión tendrá lugar a fondo perdido y será 
subsidiaria y, en su caso, complementaria de cualquier 
otro ingreso o tipo de recursos o prestaciones a los que 
tenga derecho la unidad familiar. Reglamentariamente 
se determinará la complementariedad de esta presta-
ción con otras de carácter público, siempre que no 
cubran las mismas necesidades.
 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
No podrá concederse más de una prestación 

económica del Ingreso Aragonés de Inserción por 
unidad familiar o, en su defecto, por persona.

 Artículo 4.— Titulares.
 1. Podrán ser titulares del Ingreso Aragonés de In-
serción las personas que reúnan los siguientes requisi-
tos: 
 a) ante. Residir legalmente en territorio es-
pañol.
 a) Estar empadronado y tener residencia efectiva 
en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, de forma ininterrumpida y al menos con 
dos años de antelación a la formulación de la solici-
tud. A efectos de dicho plazo podrán computarse los 
periodos de residencia en distintos municipios de la 
Comunidad Autónoma, siempre que los mismos sean 
sucesivos.
 b) Los solicitantes extranjeros deberán acreditar, 
igualmente, dos años de residencia legal e ininterrum-
pida en España, de conformidad con lo establecido en 
la normativa vigente en materia de extranjería.
 c) No se exigirán los requisitos anteriores a las mu-
jeres que acrediten ser víctimas de violencia de género 
a través de una medida judicial vigente.
 d) No estar disfrutando el titular, ni ningún otro 
miembro de la unidad familiar, de beneficio similar en 
otra Comunidad Autónoma.
 e) Percibir unos ingresos inferiores a la cuantía del 
Ingreso Aragonés de Inserción que pudiera correspon-
derle de acuerdo con la presente ley. Para hallar el 
cálculo de los ingresos mensuales, se tendrán en consi-
deración todos los obtenidos por la unidad familiar o, 
en su defecto, por la persona solicitante.
 f) Ser mayor de 25 años y menor de 65 años. 
 g) Los menores de 25 años que, reuniendo los 
requisitos del presente artículo, tengan a su cargo me-
nores de edad o discapacitados, procedan de institu-
ciones de tutela a menores, o sean huérfanos de padre 
y madre, y las mujeres menores de 25 años que 
acrediten ser víctimas de violencia de género. 
 [Anterior letra a) del apartado 2 de este 
artículo.]
 h) Los mayores de 65 años que no perciban pen-
sión no contributiva, teniendo derecho y habién-
dola solicitado, hasta el reconocimiento, en su 
caso, de dicha pensión.
 [Anterior letra b) del apartado 2 de este 
artículo.]
 2. Reglamentariamente se desarrollarán 
las excepciones aplicables a los requisitos fi-
jados en el apartado anterior.

 Artículo 5.— Incompatibilidades.
 No podrán ser titulares del Ingreso Aragonés de 
Inserción:
 a) Las personas perceptoras de pensiones contri-
butivas, no contributivas o asistenciales del Sistema 
Público de Seguridad Social, así como las que per-
ciban los subsidios de garantía de ingresos mínimos 
y por ayuda de tercera persona regulados por el Real 
Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que 
se establece y regula el sistema especial de 
prestaciones sociales y económicas previsto 
en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos, cuando perci-
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ban las cuantías completas de dichas presta-
ciones económicas.
 b) Los perceptores de prestaciones o subsidios por 
desempleo, así como los que perciban la renta ac-
tiva de inserción u otras ayudas vinculadas a la rea-
lización de programas de inserción laboral, durante el 
tiempo en que se mantenga la percepción de las mis-
mas, cuando perciban las cuantías completas 
de dichas prestaciones económicas.
 c) Quienes se hallen internados en establecimientos 
penitenciarios, o en centros residenciales [palabras 
suprimidas por la Ponencia]. 
 d) Quienes tengan la condición de alumnos de 
educación superior, salvo que posean cargas fa-
miliares.

 Artículo 6.— Unidad familiar.
 1. A los efectos de esta ley, tendrá la consi-
deración de unidad familiar el núcleo de convivencia 
efectiva compuesto [palabras suprimidas por la 
Ponencia] por, al menos, dos personas, vincu-
ladas por matrimonio u otra forma de relación de afec-
tividad análoga a la conyugal, por adopción, tutela o 
acogimiento, o por parentesco de consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto o segundo grado, respectiva-
mente, en relación con el solicitante. 
 2. Queda excluida, en todo caso, la convivencia 
por razones de amistad o conveniencia.
 3. Cuando las personas a las que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo convivan en un marco físico de 
residencia colectiva, se entenderá que constituyen por 
sí mismas una unidad familiar independiente. A los 
efectos de esta ley, se consideran marcos físicos de 
residencia colectiva los siguientes:
 a) Centros [palabras suprimidas por la Po-
nencia] de acogida [palabras suprimidas por la 
Ponencia].
 b) Establecimientos de alojamiento hotelero.
 c) Casas particulares en régimen de pensión, siem-
pre que medie contraprestación económica.
 4. [Apartado suprimido por la Ponencia.]
 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La unidad familiar [palabra suprimida por la Po-
nencia] no sufrirá modificación en su composición 
por la ausencia de alguno de sus miembros, siempre 
que ésta tenga carácter transitorio por razón de es-
tudios, trabajo temporal, enfermedad o cualquier 
otra situación debidamente justificada. 

 Artículo 7.— Obligaciones de los titulares.
 1. Serán obligaciones de los titulares del Ingreso 
Aragonés de Inserción:
 a) Destinar el importe de la prestación económica a 
la finalidad para la que le ha sido otorgada. 
 b) Comunicar en el plazo máximo de quince días, 
al Centro Municipal o Comarcal de servicios so-
ciales correspondiente, las nuevas circunstancias que, 
de conformidad con la presente ley, pudieran dar lugar 
a la variación, suspensión o extinción del Ingreso Ara-
gonés de Inserción.
 c) Permitir y facilitar la labor de las personas desig-
nadas para evaluar su situación, sin menoscabo de los 
derechos constitucionalmente reconocidos.
 d) Suscribir, en su caso, el Acuerdo de Inserción o 
de Inclusión y participar en las actividades que en él 

se determinen de forma personalizada, que no podrán 
suponer ningún tipo de subempleo. El cumplimiento de 
los Acuerdos de Inserción por parte de los beneficia-
rios será condición indispensable para conservar el 
derecho a la prestación, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 13.2 y 23 de la presente ley. En todo 
caso, el Acuerdo de Inserción incluirá siempre 
la obligación de que el titular se presente en 
un centro administrativo con una periodicidad mí-
nima mensual. 
 e) No ejercer la mendicidad [palabras suprimi-
das por la Ponencia].
 f) Escolarizar a los menores a su cargo que se en-
cuentren en edad escolar obligatoria.
 g) Reclamar cualquier derecho y ejercitar las accio-
nes pertinentes para el cobro de aquellos créditos que 
pudieran corresponderle y de los que tenga conoci-
miento en virtud de título legal o convencional.
 h) Reintegrar las cuantías indebidamente percibidas 
así como las devengadas a su favor como consecuen-
cia de la concesión provisional, cuando así proceda.
 i) No rechazar una oferta de empleo adecuada 
a sus capacidades y habilidades, salvo que los 
profesionales de los Centros Municipales o 
Comarcales de servicios sociales estimen la 
no pertinencia de la misma en su proceso 
de inserción socio-laboral a través de un in-
forme social redactado al efecto, que deberá 
ser ratificado por los organismos autonómi-
cos competentes, y mantener la inscripción como 
demandante de empleo en el organismo público de 
empleo correspondiente.
 2. Reglamentariamente se podrá desarro-
llar el ejercicio de las obligaciones contenidas 
en el apartado anterior y, en su caso, las pe-
culiaridades de su ejercicio.
 [Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

CAPÍTULO II
Régimen de la pRestación económica

 Artículo 8.— Cuantía.
 1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, 
en cómputo mensual, se establecerá cada año por 
la Ley de Presupuestos [palabra suprimida por 
la Ponencia] de la Comunidad Autónoma para el 
supuesto de una única persona beneficiaria. 
Cuando el beneficiario sea una unidad fa-
miliar, a la cuantía anterior se le sumará el 
porcentaje que se determine en dicha ley por cada 
miembro que conviva con el solicitante.
 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
Se podrá aplicar un coeficiente corrector por gastos de 
alojamiento, entendiendo por tales los alquileres, a ex-
cepción de los ya financiados por otros programas de 
carácter social, y por la amortización de préstamos 
para vivienda habitual, que darán lugar a un incre-
mento de la prestación económica en un 20 por 100 
de la cuantía que corresponde a la unidad familiar 
en función del número de miembros, operando como 
límite del incremento, en todo caso, el gasto de aloja-
miento justificado. 
 La aplicación del coeficiente corrector por gastos 
de alojamiento requerirá la acreditación del contrato 
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de alquiler suscrito por el solicitante, debidamente vi-
sado por la Administración Pública, o de la escritura 
de constitución del préstamo hipotecario, así como 
[palabra suprimida por la Ponencia] del pago 
de la última mensualidad del alquiler o del préstamo 
hipotecario, o cualquier otra forma de acredita-
ción que se establezca por la Administración 
Pública. 
 3. La cuantía mensual de la prestación, definida de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo, sumada 
a los recursos propios de que mensualmente disponga 
la persona única beneficiaria o, en su caso, 
cada uno de los miembros de la unidad familiar, 
no podrá superar el importe del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). En caso 
contrario, la prestación se reducirá en la cuantía pre-
cisa para que no supere dicho importe.
 4. La cuantía de la prestación que en cada caso 
corresponda a la unidad familiar podrá ser compar-
tida en su titularidad, y proporcional en su cuantía, 
entre los miembros de dicha unidad familiar incluidos 
en el Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inserción Laboral, siempre que cumplan los requi-
sitos establecidos en el artículo 4 de la presente ley. 
La Dirección Provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales requerirá que en los 
informes contenidos en el Plan [palabra suprimida 
por la Ponencia] de Inserción Laboral se exprese 
la necesidad de adoptar esta medida como imprescin-
dible para conseguir una mejor atención a la situación 
de necesidad y que cada uno de los beneficiarios de 
la unidad familiar concernidos haya formalizado el 
correspondiente Acuerdo de Inserción.
 5. La cantidad que corresponda a los menores de 
edad será percibida por quien efectivamente ejercite 
la autoridad familiar, patria potestad o tutela. 

 Artículo 9.— Determinación de recursos.
 1. Se computarán como recursos de la unidad fa-
miliar o, en su defecto, del solicitante único del 
Ingreso Aragonés de Inserción, la suma de los 
ingresos que anualmente perciban todos ellos, en 
virtud de cualquier título.
 2. Para el cálculo del importe anual de los distintos 
tipos de rendimientos [palabras suprimidas por 
la Ponencia] se tendrán en cuenta las siguientes nor-
mas:
 a) La determinación de los recursos anuales por tra-
bajo, prestación de desempleo, pensiones, subsidios 
y otras prestaciones periódicas se realizará mediante 
la elevación a cómputo anual de los ingresos que en 
el momento de la solicitud tengan derecho a percibir 
cada uno de los miembros de la unidad familiar o, 
en su defecto, el solicitante único.
 No se tendrán en cuenta, para dicho cálculo, aque-
llos ingresos periódicos obtenidos con anterioridad a 
la solicitud cuyo derecho a percibir se haya extinguido 
en el momento de la misma. La base para dicho cál-
culo estará constituida por la última cantidad percibida 
con anterioridad a la solicitud.
 En el caso de ingresos por trabajo y prestación 
por desempleo, y aquellos otros cuya cuantía perió-
dica sufra variaciones significativas, se tomará como 
base la media de las cantidades efectivamente perci-
bidas durante los seis meses anteriores a la solicitud. 

El rendimiento neto para estos ingresos se obtendrá 
deduciendo de los ingresos brutos el importe a que 
ascienden las cotizaciones satisfechas a la Seguridad 
Social y las cantidades abonadas por derechos pasi-
vos y mutualidades de carácter obligatorio.
 b) Los rendimientos procedentes de actividades 
empresariales y profesionales se computarán cuando 
éstas se ejerzan en el momento de la solicitud, ajustán-
dose al importe reflejado en la última declaración de 
la renta. Podrán aplicarse criterios correctores siempre 
que se acredite documentalmente una disminución en 
los ingresos de la actividad. En las actividades empre-
sariales sujetas al sistema de módulos, se podrán apli-
car criterios económicos y no únicamente tributarios.
 c) Cuando se ostente cualquier derecho real sobre 
bienes muebles o inmuebles, susceptibles de producir 
rendimientos económicos, tendrán la consideración 
de recursos aquellos que efectivamente se perciban. 
Si no dieren lugar a ingresos efectivos se determinará 
el rendimiento de los mismos de conformidad con lo 
establecido en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, exceptuándose 
la vivienda destinada al uso propio.
 d) Quedan excluidas del cómputo de recursos las 
prestaciones económicas en materia de acción social 
referidas a ayudas de urgencia, becas de comedor 
y de estudio, becas para la atención en Centros de 
servicios sociales especializados, Ayudas de apoyo a 
la Integración Familiar (AIF) y ayudas de emergencia 
puntual. El importe de la Ayuda de apoyo a 
la Integración Familiar más la percibida en 
concepto de Ingreso Aragonés de Inserción, 
en todo caso, no podrá superar el límite del 
1,20 del Indicador Público de Renta de Efec-
tos Múltiples (IPREM).
 En ningún caso se computará el importe de 
las ayudas económicas concedidas al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la violencia 
de género.
 e) En lo no regulado por estos apartados se estará 
a lo dispuesto por la normativa tributaria.
 3. Reglamentariamente se determinarán la docu-
mentación y medios de prueba de los recursos de la 
unidad familiar o del solicitante único [palabras 
suprimidas por la Ponencia]. 
 4. Sobre este cómputo anual de recursos se efec-
tuarán las deducciones a las que se refiere el artículo 
siguiente para hallar los recursos anuales netos de la 
unidad familiar o de la persona única solicitante.
 5. Los recursos anuales netos así obtenidos se di-
vidirán por las doce mensualidades para calcular los 
recursos mensuales netos de la unidad familiar o del 
solicitante único.

 Artículo 10.— Deducciones. 
 Del total de los ingresos y rendimientos de la uni-
dad familiar se deducirá un 25 por 100 del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente 
por cada miembro de la misma en situación de depen-
dencia en Grado III (gran dependencia) o II (dependen-
cia severa), o con una discapacidad física, intelectual, 
mental o sensorial con grado reconocido superior al 
33%. La misma deducción se podrá aplicar, en 
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su caso, el solicitante único del Ingreso Ara-
gonés de Inserción.

 Artículo 11.— Duración.
 1. El Ingreso Aragonés de Inserción se concederá 
por un periodo de un año. La concesión podrá reno-
varse por sucesivos períodos anuales, atendiendo a la 
evaluación de los resultados alcanzados y al manteni-
miento de las causas que la motivaron, hasta alcanzar 
un período máximo de prestación de tres años. Ago-
tado este período máximo, no se podrá volver a soli-
citar la prestación en el plazo de un año por ningún 
miembro de la unidad familiar ni, en su caso, por 
la persona única beneficiaria.
 2. En los casos de situaciones de exclusión 
social grave, debidamente valorada según se deter-
mine reglamentariamente, se podrán otorgar renova-
ciones anuales del Ingreso Aragonés de Inserción, más 
allá del límite máximo fijado en el apartado anterior, y 
especialmente cuando concurran circunstan-
cias en la unidad familiar como la existencia 
de menores o de personas con discapacidad, 
víctimas de violencia de género o con proble-
mas sociosanitarios.
 3. La solicitud de renovación del Ingreso Aragonés 
de Inserción deberá cumplimentarse por el titular con 
un mes de antelación a la finalización del plazo por el 
cual se concedió.
 4. En los supuestos de renovación no será necesa-
rio que el interesado aporte de nuevo la documenta-
ción preceptiva dispuesta para la solicitud, pero estará 
obligado, en cualquier caso, a comunicar cualquier 
variación en relación con sus circunstancias económi-
cas y de convivencia, en conexión con lo dispuesto 
en el artículo 7.b). En todo caso, junto con la solicitud 
de renovación, el Centro Municipal o Comarcal de 
servicios sociales remitirá a la Dirección Provincial 
correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, un informe relativo al cumplimiento de acuerdos 
y obligaciones suscritos por el beneficiario.

 Artículo 12.— Devengo.
 1. Los efectos económicos del reconocimiento de la 
prestación del Ingreso Aragonés de Inserción se pro-
ducirán a partir del primer día del mes siguiente a la 
concesión de la prestación.
 2. El pago de dicha prestación se efectuará por 
mensualidades vencidas, mediante el ingreso en 
cuenta en una entidad de crédito ubicada en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 13.— Modificación de circunstancias.
 1. La modificación de las circunstancias que sirvie-
ron para determinar el cálculo de la cuantía de la 
prestación económica del Ingreso Aragonés de Inser-
ción dará lugar a la minoración o aumento que pro-
ceda, de oficio o a instancia de parte. 
 2. Cuando alguno de los beneficiarios incurra en in-
cumplimiento, no imputable al resto de la unidad fami-
liar, de los Acuerdos de Inserción o de las obligaciones 
reguladas en el artículo 7 de la presente ley, el Centro 
Municipal o Comarcal de servicios sociales podrá 
proponer a la Dirección Provincial correspondiente 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales la minora-
ción de la cuantía de la prestación en la parte pro-

porcional que corresponda a dicho miembro o miem-
bros de la unidad familiar perceptora. 

 Artículo 14.— Suspensión.
 1. El devengo del Ingreso Aragonés de Inserción 
quedará en suspenso cuando la unidad familiar del 
titular supere, con carácter temporal, el nivel de ingre-
sos establecidos y computados en la forma prevista en 
la presente ley.
 2. Igualmente, podrá dar lugar a la suspensión del 
pago, respecto de las personas beneficiarias 
no integradas en una unidad familiar, la impo-
sibilidad sobrevenida, por causas imputables al bene-
ficiario, de realizar las actuaciones establecidas en el 
Acuerdo de Inserción o de Inclusión aplicable.
 3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]
 4. En caso de que el beneficiario suscriba un 
contrato de trabajo, se procederá a la suspensión o 
modificación de la prestación económica el primer 
día del mes siguiente a su incorporación laboral. Si 
los ingresos percibidos por la actividad laboral del be-
neficiario fueran inferiores a la cuantía que estaba 
percibiendo de prestación, se realizará un nuevo 
cálculo de la cuantía que le corresponda, teniendo en 
cuenta dichos ingresos y otros cualquiera que perciba 
la unidad familiar. 
 [Párrafo suprimido por la Ponencia.]
 5. El devengo de la prestación podrá reanudarse, 
a instancia del interesado, cuando desaparezcan las 
circunstancias que motivaron la suspensión, teniendo 
en cuenta la situación económica del interesado en ese 
momento. 

 Artículo 15.— Cambio de titularidad.
 El fallecimiento del titular, la declaración formal de 
incapacidad, el internamiento en establecimiento pe-
nitenciario, la actuación negligente del titular o 
cualquier otra causa que implique una imposibilidad 
sobrevenida, no imputable a los demás componentes 
de una unidad familiar [palabra suprimida por la 
Ponencia], conllevará el mantenimiento de la presta-
ción con las modificaciones oportunas previstas en la 
presente ley. En dicho supuesto se podrá acordar el 
abono de la prestación a algún otro miembro de la uni-
dad familiar, con capacidad de obrar, o persona a la 
que legalmente corresponda la guarda, si de menores 
o incapacitados se tratara.

 Artículo 16.— Extinción.
 La prestación del Ingreso Aragonés de Inserción se 
extinguirá por las siguientes causas:
 a) Traslado de domicilio de la unidad familiar, o 
de la persona única beneficiaria, fuera del ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 b) Cumplir la edad establecida para tener derecho 
a pensión no contributiva de jubilación, si la solicitud 
se hizo a título individual, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 4.1.h) de la presente ley.
 c) Fallecimiento del titular, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 15 de la presente ley.
 d) Disfrutar de beneficio similar en otra Comunidad 
Autónoma.
 e) Obtener recursos iguales o superiores en su cuan-
tía a los que pudieran corresponder a la unidad fami-
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liar, o al beneficiario individual, en función de la 
prestación del Ingreso Aragonés de Inserción.
 f) Falseamiento de la declaración de ingresos o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el ar-
tículo 7 de la presente Ley por causas imputables al 
titular.
 g) Por el rechazo injustificado, por parte del titu-
lar, de una oferta de empleo adecuada a sus capaci-
dades y habilidades.
 h) Por agotar el plazo máximo de prestación y no 
proceder la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
11.2 de la presente ley 

 Artículo 17.— Concesión provisional.
 En los supuestos de nulidad matrimonial, separa-
ción o divorcio, o ejercicio de la reclamación de ali-
mentos, se podrá conceder provisionalmente el Ingreso 
Aragonés de Inserción hasta tanto se haga efectivo el 
derecho correspondiente.
 2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

 Artículo 18.— Devolución.
 1. El titular del Ingreso Aragonés de Inser-
ción estará obligado a reintegrar las cuantías indebi-
damente percibidas y las que puedan corresponder en 
los supuestos de concesión provisional. 
 2. Las prestaciones económicas del Ingreso Ara-
gonés de Inserción tienen la consideración de ingresos 
de derecho público. 
 3. En todo caso, y en función de las circunstancias 
económicas concurrentes, podrán arbitrarse fórmulas 
fraccionadas de devolución o eximirse total o parcial-
mente de la misma.

CAPÍTULO III
planes de inclusión social

y de inserción laBoral

Sección 1.ª
inclusión social

 Artículo 19.— Plan [palabra suprimida por 
la Ponencia] de Inclusión Social.
 El Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inclusión Social constituye el diseño del itinerario 
de inclusión específico para cada unidad familiar o, 
en su defecto, para cada persona, basado en el 
análisis previo de sus características y necesidades, así 
como en la selección de objetivos y la determinación 
de actividades con la finalidad de conseguir la inclu-
sión social de los destinatarios del Ingreso Aragonés 
de Inserción. 

 Artículo 20.— Elaboración y contenido del Plan 
[palabra suprimida por la Ponencia] de Inclu-
sión Social.
 1. Los Centros Municipales o Comarcales de 
servicios sociales elaborarán el Plan [palabra su-
primida por la Ponencia] de Inclusión Social con 
la colaboración de los Equipos Técnicos de Apoyo de 
la Dirección Provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y la participa-
ción de los solicitantes. 
 2. La elaboración del Plan [palabra suprimida 
por la Ponencia] de Inclusión Social partirá de la 

realización de un diagnóstico de la situación familiar, 
social y laboral y de la definición y valoración de las 
necesidades y carencias de cada uno de los miembros 
de la unidad familiar o, en su caso, del solicitante 
individual. 
 3. El Plan [palabra suprimida por la Ponen-
cia] de Inclusión Social deberá contener:
 a) El diagnóstico global de la unidad familiar o de 
la persona solicitante.
 b) Los objetivos a conseguir.
 c) Las actividades a desarrollar por cada uno de 
los componentes de la unidad familiar, o por el so-
licitante individual, que constituyen los Acuerdos 
de Inclusión, entre los cuales, y en su caso, podrán 
incluirse los compromisos de mantener su inscrip-
ción como demandante de empleo en el orga-
nismo público de empleo correspondiente, no 
ejercer la mendicidad, [palabras suprimidas por 
la Ponencia] así como escolarizar y garantizar la 
asistencia activa, continuada y permanente a los cen-
tros escolares a los menores a su cargo que se encuen-
tren en edad escolar obligatoria.
 d) Asimismo deberá indicar los medios y recursos 
que las Administraciones públicas tengan a dispo-
sición de los destinatarios del Ingreso Aragonés de 
Inserción para el mejor cumplimiento de los objetivos 
de inserción, la necesidad de intervención directa de 
otros profesionales y la posibilidad y conveniencia de 
que alguno de los destinatarios participe en Proyec-
tos de Inserción. 
 4. Los Acuerdos de Inclusión constituyen la concre-
ción del Plan [palabra suprimida por la Ponen-
cia] de Inclusión Social en un documento que contiene 
las actividades y tareas que, con carácter de compro-
miso, deberán cumplir los destinatarios del Ingreso 
Aragonés de Inserción para lograr su implicación y 
participación en su propio proceso de normalización e 
inserción social.
 5. En los Acuerdos de Inclusión se especificarán los 
plazos estipulados para la realización de dichas activi-
dades así como la determinación del trabajador social 
encargado de su seguimiento y evaluación.
 6. En la medida en que las actividades previstas se 
vayan realizando en los plazos indicados, los Acuer-
dos de Inclusión se adaptarán a las nuevas circunstan-
cias de la unidad familiar o de la persona des-
tinataria. Del mismo modo, podrán modificarse los 
Acuerdos cuando se detecten problemas que dificulten 
u obstaculicen el cumplimiento de los mismos. 
 7. El Centro Municipal o Comarcal de servicios 
sociales, a propuesta del trabajador social respon-
sable del seguimiento, será el encargado de realizar 
la modificación de los Acuerdos de Inclusión en cola-
boración con el Equipo Técnico de Apoyo de la Direc-
ción Provincial. La modificación de los Acuerdos de 
Inclusión deberá, siempre, ser notificada a la Dirección 
Provincial correspondiente del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales. 

 Artículo 21.— Acciones de Inclusión Social.
 El Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inclusión Social para alcanzar su finalidad incluirá, 
según proceda en cada caso, acciones dirigidas a: 
 a) Apoyar el desarrollo personal y social, la convi-
vencia y las relaciones familiares.
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 b) Potenciar la educación y formación que permitan 
la adquisición y desarrollo de hábitos y actitudes, así 
como la incorporación de recursos personales, socia-
les y laborales. 
 c) Facilitar los mecanismos que posibiliten el acceso 
al mercado de trabajo. 

 Artículo 22.— Suspensión de la obligatoriedad 
del cumplimiento de los Acuerdos de Inclusión. 
 En situaciones de excepcional gravedad en las que 
sea de imposible cumplimiento cualquier Acuerdo de 
Inclusión, la Dirección Provincial correspondiente del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales po-
drá, previo informe del Servicio Social de Base, a pro-
puesta justificada del trabajador social encargado del 
seguimiento, suspender de forma temporal la obligato-
riedad del cumplimiento de las actividades propias de 
los Acuerdos de Inclusión hasta tanto desaparezca o se 
modifique la situación justificada.

Sección 2.ª
inserción laBoral

 Artículo 23.— Plan de Inserción Laboral.
 Cuando los Centros Municipales o Comarcales 
de servicios sociales, en función de lo que se esta-
blezca reglamentariamente, entiendan que ni el solici-
tante ni, en su caso, su unidad familiar, requieren un 
Plan de Inclusión Social, puesto que solo precisan de 
apoyo para cubrir sus necesidades básicas hasta la 
consecución de su inserción laboral, elabora-
rán un Plan de Inserción Laboral.
 Del Plan de Inserción Laboral se dará tras-
lado al Servicio competente en materia de empleo, 
para que las personas comprendidas en el ci-
tado Plan sean incorporadas, en igualdad de 
condiciones con el resto de demandantes de empleo, 
en los diferentes servicios, acciones y programas 
para la mejora de su empleabilidad e inserción profe-
sional.
 [Precepto ahora estructurado en dos párra-
fos.]

 Artículo 24.— Contenidos.
 Los Planes de Inserción Laboral y los correspondien-
tes Acuerdos de Inserción contendrán acciones diri-
gidas a la búsqueda activa de empleo, así como los 
objetivos a conseguir, el tiempo de duración y la de-
terminación de las personas encargadas de su segui-
miento. Para ello los beneficiarios deberán demostrar, 
con la periodicidad y con los medios que se determi-
nen reglamentariamente, que su actividad se centra en 
la obtención de un empleo mediante su concurso a las 
entrevistas, pruebas y demás requisitos que el mercado 
de trabajo ofrezca para un puesto de su cualificación 
profesional. 

 Artículo 25.— Incumplimientos.
 El Servicio competente en materia de empleo co-
municará al Centro Municipal o Comarcal de 
servicios sociales correspondiente los posibles 
incumplimientos que pudieran producirse por 
parte de los titulares del Ingreso Aragonés de In-

serción, en los términos que se determinen reglamen-
tariamente.

CAPÍTULO IV
[palabRas supRimidas poR la ponencia.]

pRoyectos de inseRción

 Artículo 26.— Proyectos de Inserción.
 1. Son Proyectos de Inserción aquellos orientados 
a la integración social y laboral de personas en si-
tuación de vulnerabilidad o exclusión social o 
al desarrollo de áreas territoriales con graves necesida-
des sociales.
 2. Los Proyectos de Inserción podrán ser gestiona-
dos por personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, de servicios sociales sin ánimo de lucro.
 3. Los Proyectos de Inserción deberán desarrollar 
una o varias de las siguientes áreas: 
 a) Preventiva. Dirigida a personas en situación de 
riesgo de exclusión social, mediante actividades de 
apoyo personal y sociofamiliar, atención a la infancia 
y juventud y todas aquellas que favorezcan la preven-
ción de situaciones de desestructuración familiar.
 b) Formativa. Para la obtención de un nivel edu-
cativo básico y la adquisición y desarrollo de hábitos 
sociales y recursos personales.
 c) Ocupacional. Destinada a la promoción, rehabi-
litación o reinserción de las personas, mediante apren-
dizaje de hábitos y actitudes para la inserción laboral 
y la cualificación profesional y a través de actividades 
de orientación, seguimiento y apoyo para el acceso al 
mercado de trabajo. 

 Artículo 27.— Requisitos y características de los 
Proyectos de Inserción.
 1. Los Proyectos de Inserción deberán cumplir al 
menos los siguientes requisitos: 
 a) Dirigirse total o parcialmente a personas bene-
ficiarias del Ingreso Aragonés de Inserción. 
 b) Estar ubicado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 c) Garantizar el acompañamiento y seguimiento de 
los profesionales propios del proyecto. 
 d) Tener por objeto alguna de las áreas a que se 
hace referencia en el artículo 26.3. 
 e) Acreditar que el titular del Proyecto de Inser-
ción tiene capacidad técnica, organizativa y eco-
nómica para llevar a cabo las actividades previstas, 
cuyos requisitos se fijarán mediante el corres-
pondiente desarrollo reglamentario.
 2. Además de los requisitos mencionados anterior-
mente, los Proyectos de Inserción podrán reunir carac-
terísticas como las siguientes:
 a) Priorizar la admisión de personas con mayores 
dificultades para acceder a un recurso normalizado. 
 b) Partir de las necesidades y potencialidades indi-
viduales de los participantes abordando su itinerario 
de inserción de forma integral. 
 c) Hallarse inmersos en el medio local o comunitario 
donde se va a integrar a los participantes favoreciendo 
su arraigo en el mismo, así como la sensibilización de 
la comunidad. 
 d) Fomentar la participación e implicación de los 
integrantes.
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 e) Coordinarse con los proyectos y entidades de su 
entorno para complementar y reforzar sus actuaciones. 

 Artículo 28.— Trámites de procedimiento. 
 Las solicitudes para la financiación de los Proyectos 
de Inserción se formalizarán mediante instancia, debi-
damente cumplimentada y suscrita por quien ostente 
la representación legal del solicitante y se dirigirán al 
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, a través de la Dirección Provincial correspon-
diente, mediante su presentación por cualquiera de los 
medios legales establecidos.
 A la solicitud de financiación del Proyecto de Inser-
ción de que se trate, se acompañarán los documentos 
que se determinen reglamentariamente.

 Artículo 29.— Resolución de los Proyectos de In-
serción. 
 1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, previo informe de la Dirección Pro-
vincial correspondiente, resolverá sobre la adecua-
ción de los proyectos presentados, y podrá, antes de 
redactar la propuesta de resolución, pedir cuanta do-
cumentación e información complementaria considere 
oportuna.
 2. De la resolución se dará traslado al solicitante, el 
cual podrá interponer, en su caso, recurso de alzada 
ante el titular del Departamento competente en 
materia de servicios sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 3. El plazo máximo para resolver el procedimiento 
y notificar la resolución adoptada será de tres meses a 
contar desde la entrada de la solicitud, junto con la do-
cumentación preceptiva establecida, en el Registro de 
la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales. Transcurrido el plazo de resolución sin 
que haya recaído resolución expresa, cabrá entender 
desestimada la solicitud, sin perjuicio de la obligación 
de resolver que corresponde a la Administración Pú-
blica.

 Artículo 30.— [Suprimido por la Ponencia.]

 Artículo 31.— Seguimiento, evaluación y control 
de los Proyectos de Inserción. 
 1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales podrá, en cualquier momento 
de la ejecución del Proyecto de Inserción, solicitar la 
información que considere conveniente, con el fin de 
comprobar la adecuación de aquel a los objetivos de 
integración de las personas atendidas. 
 2. Finalizado [palabras suprimidas por la 
Ponencia] el Proyecto de Inserción, sus promotores 
deberán presentar una memoria explicativa valorando 
el resultado de las actividades. Asimismo presentarán 
la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, 
conforme se haya establecido en la resolución 
aprobatoria del Proyecto. 
 3. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales desarrollará las acciones oportunas 

para una efectiva planificación, coordinación, evalua-
ción y control de los Proyectos de Inserción. 

CAPÍTULO V
procedimiento

 Artículo 32.— Iniciación e instrucción.
 1. El procedimiento de reconocimiento del Ingreso 
Aragonés de Inserción se iniciará a instancia del inte-
resado, mediante presentación de la oportuna solici-
tud, según modelo normalizado, en el Centro Mu-
nicipal o Comarcal de servicios sociales de su 
residencia.
 2. Con la solicitud deberá presentarse una decla-
ración responsable del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para acceder a la prestación, y se incluirá 
expresamente la mención a los ingresos y patrimonio 
de [palabra suprimida por la Ponencia] que 
disponga la unidad familiar o, en su defecto, el 
solicitante individual. Asimismo, se hará constar 
la autorización de la persona solicitante para que el 
órgano de resolución pueda recabar la información 
adicional que considere necesaria para la adecuada 
estimación de los ingresos o recursos económicos su-
yos o, en su caso, de la unidad familiar, ya sea a 
través de acceso a bases de datos por medios informá-
ticos o cursando el correspondiente oficio. En este mo-
delo normalizado de solicitud deberá figurar también 
una descripción de los documentos preceptivos que la 
persona solicitante debe adjuntar a la solicitud, en los 
términos desarrollados reglamentariamente.
 3. El interesado recibirá una copia de la 
solicitud registrada.
 4. El Centro Municipal o Comarcal de servi-
cios sociales remitirá en un plazo máximo de 
quince días naturales la solicitud junto con la 
documentación correspondiente a la Direc-
ción Provincial procedente del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales [palabras supri-
midas por la Ponencia].
 5. Todas las Administraciones públicas ga-
rantizarán la simplificación de los trámites y 
la utilización de un lenguaje y canales de co-
municación oral y escrita comprensibles para 
las personas potencialmente solicitantes del 
Ingreso Aragonés de Inserción, así como el 
adecuado apoyo y asistencia para su cumpli-
miento.
 [Nuevos apartados 3, 4 y 5 introducidos 
por la Ponencia.]

 Artículo 33.— Resolución y recursos.
 1. El Director Provincial correspondiente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales dictará resolución mo-
tivada, concediendo o denegando la petición del In-
greso Aragonés de Inserción, en el plazo de sesenta 
días naturales desde la entrada de las solicitudes 
y la documentación completa en cualquiera de 
los registros reconocidos en la legislación de 
procedimiento administrativo.
 En el caso de mujeres víctimas de violencia, o en 
unidades familiares con situaciones de espe-
cial urgencia, especialmente cuando existan 
menores, personas con discapacidad o en si-
tuaciones sociosanitarias graves, apreciadas 
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por los Centros Municipales o Comarcales de 
servicios sociales, el plazo será de treinta días 
naturales. 
 En todos los casos, se remitirá copia de la 
resolución a los Centros Municipales o Comar-
cales de servicios sociales que hayan trami-
tado el expediente. Pasados los respectivos 
plazos, la solicitud se considerará desestima-
toria.
 2. En la resolución que otorgue la prestación se de-
terminarán los siguientes aspectos: 
 a) Persona titular de la prestación. 
 b) Cuantía mensual. 
 c) Carácter provisional o definitivo de la conce-
sión. 
 d) Periodo de tiempo por el que se concede la 
prestación. 
 e) Obligaciones que se asumen como beneficia-
rio. 
 f) Compromisos a los que se obligan los benefi-
ciarios en cumplimiento del Acuerdo de Inserción o 
de Inclusión aplicable así como la obligación de 
realizar los que se pacten durante el periodo de conce-
sión de la prestación.
 3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]
 4. El Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales será también competente para dictar 
las resoluciones relativas a la renovación, modificación 
de circunstancias, suspensión, cambio de titularidad, 
devolución y extinción de la prestación.
 5. De las resoluciones se dará traslado al solici-
tante, el cual podrá interponer reclamación en el plazo 
de un mes ante la Comisión de Reclamaciones del In-
greso Aragonés de Inserción, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional novena del Texto 
Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón. El plazo para resolver la reclamación y notifi-
car será de tres meses. La falta de resolución en dicho 
plazo permitirá entender desestimada la reclama-
ción, sin perjuicio de la obligación de resolver que 
corresponde a la Administración pública.

 Artículo 34.— [Palabras suprimidas por la 
Ponencia.] Pago de la prestación.
 1. Las resoluciones e incidencias relativas al Ingreso 
Aragonés de Inserción deberán ser comunicadas a la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales por el procedimiento que reglamentariamente 
se determine.
 2. Corresponde a las Direcciones Provinciales del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales la tramitación 
del pago para el abono de las prestaciones económi-
cas. 
 3. Mensualmente se elaborará por cada una de 
las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales una nómina ordinaria que conten-
drá los datos necesarios para el abono de la ayuda. 
 4. Para proceder a la justificación ante la Interven-
ción de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, antes de los días quince de cada mes, se 
adjuntarán a cada nómina las relaciones certificadas 
de altas y bajas junto con los documentos contables y 

las resoluciones relativas a modificación, suspensión o 
cualquier otro cambio de situación. 
 5. En casos excepcionales, la Dirección Provincial 
competente del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les podrá proceder al primer pago de la prestación a 
través de cualquiera de los medios de pago legalmente 
establecidos, con antelación al abono de la nómina 
ordinaria. La justificación de la excepcionalidad del 
caso, por razones de emergencia social, se efectuará 
por resolución del Director Provincial correspondiente. 

 Artículo 35.— Seguimiento.
 1. El seguimiento de los Planes [palabra supri-
mida por la Ponencia] de Inclusión Social o de 
Inserción Laboral requerirá la asignación previa de 
un trabajador social a cada unidad familiar o, en su 
defecto, a cada persona perceptora del Ingreso 
Aragonés de Inserción.
 2. Los Centros Municipales o Comarcales de 
servicios sociales serán los encargados de realizar 
en sus municipios esta función de seguimiento. 
 No obstante, también podrán participar en esta fun-
ción de seguimiento, a propuesta del Centro Munici-
pal o Comarcal de servicios sociales, los trabajado-
res sociales de otras instituciones públicas o privadas 
cuando así sea aconsejable para un mejor desarrollo 
del Plan [palabra suprimida por la Ponencia] 
de Inclusión Social o de Inserción Laboral.
 3. Con carácter periódico, los Centros Municipa-
les o Comarcales de servicios sociales remitirán a 
las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales informes de seguimiento referidos 
a la consecución de objetivos, el cumplimiento de los 
Acuerdos de Inserción o de Inclusión, la realización 
de las actividades programadas y cualquier otra cir-
cunstancia del proceso de integración de la que pueda 
deducirse una modificación o extinción de la presta-
ción económica.

 Artículo 36.— Equipos Técnicos de Apoyo [pa-
labras suprimidas por la Ponencia].
 En las Direcciones Provinciales del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales se determinarán los profesio-
nales que constituirán el Equipo Técnico de Apoyo de 
carácter multidisciplinar. 

 Artículo 37.— Centros Municipales y Co-
marcales de servicios sociales.
 Las funciones a realizar por los Centros Muni-
cipales y Comarcales de servicios sociales se-
rán las contempladas en la legislación vigente y, en su 
caso, en los Convenios suscritos por el Departamento 
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma competente en materia de servicios sociales, 
para el desarrollo de las prestaciones básicas de Servi-
cios Sociales, que, en todo caso, deberán recoger las 
contempladas en la ley.

CAPÍTULO VI
evaluación, planificación, seguimiento y financiación

 Artículo 38.— Evaluación, planificación y con-
trol.
 Corresponden al Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales las siguientes funciones:



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 311. 24 de feBrero de 2015 26183

 a) Planificación, coordinación, evaluación y control 
general del Ingreso Aragonés de Inserción, especial-
mente lo relacionado con los Proyectos de Inserción.
 b) Ordenación de los medios necesarios para la 
realización de las Acciones de Inserción o de Inclu-
sión.
 c) Elaboración y divulgación, con carácter anual, 
de las estadísticas relativas al Ingreso Aragonés de In-
serción, así como su actualización.

 Artículo 39.— Comisión de Seguimiento.
 1. En el seno del Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales se constituirá la Comisión de Seguimiento del 
Ingreso Aragonés de Inserción como órgano consul-
tivo.
 2. La Comisión de Seguimiento estará compuesta 
por, al menos, representantes de: 
 a) Gobierno de Aragón. 
 b) Entidades locales.
 c) Agentes sociales. 
 d) Entidades sociales. 
 3. La composición y funcionamiento de la Comisión 
de Seguimiento se determinará reglamentariamente y 
de acuerdo a lo dispuesto con carácter general para 
el funcionamiento de los órganos colegiados, en el 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, [palabras su-
primidas por la Ponencia] aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón. 

 Artículo 40.— Control.
 1. El Gobierno de Aragón elaborará anualmente 
un estudio sobre la relación existente entre el gasto 
efectuado y los resultados de inserción e inclusión 
alcanzados.
 2. De este informe se dará cuenta a las Cortes de 
Aragón.

 Artículo 41.— Financiación.
 1. Anualmente se consignarán en los Presupuestos 
[palabra suprimida por la Ponencia] de la Co-
munidad Autónoma los recursos económicos asigna-
dos a la aplicación de la presente ley.
 2. Los Proyectos de Inserción podrán ser 
financiados con cargo a los presupuestos del 
Departamento de la Administración de la Co-
munidad Autónoma competente en materia 
de servicios sociales.
 [Apartado 2 introducido por la Ponencia.]

 Disposición adicional primera.— [Supri-
mida por la Ponencia.]

 Disposición adicional segunda.— Participa-
ción en actividades y proyectos de inclusión y de 
inserción.
 Aquellas personas [palabras suprimidas por 
la Ponencia] que no reúnan los requisitos de la pre-
sente ley para tener derecho a prestación económica 
podrán tomar parte en actividades y proyectos de in-
clusión y de inserción, previo informe de los Cen-

tros Municipales o Comarcales de servicios 
sociales correspondientes.

 Disposición adicional tercera.— Términos 
genéricos.
 Las menciones genéricas en masculino que 
aparecen en esta ley se entenderán igual-
mente referidas a su correspondiente feme-
nino.
 [Nueva disposición adicional introducida 
por la Ponencia.]

 Disposición transitoria única.— Normativa de 
aplicación y régimen transitorio de los procedimientos.
 Hasta que se proceda al desarrollo reglamenta-
rio de la presente ley, y en tanto no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en ella, seguirán vigentes las 
disposiciones autonómicas de carácter general que en 
la actualidad regulan la materia.
 Las solicitudes de Ingreso Aragonés de Inserción 
registradas antes de la entrada en vigor de esta ley, 
se tramitarán de acuerdo a la normativa anterior. Las 
renovaciones y el plazo máximo de duración de la 
prestación se regirán por lo dispuesto en el presente 
texto legal.

 Disposición derogatoria única. — Deroga-
ción normativa.
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ley y, en especial, la Ley 1/1993, de 19 de febrero, 
de Medidas Básicas de Inserción y Normalización So-
cial.

 Disposición final primera.— Facultad de desa-
rrollo.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente ley.

 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
 La presente ley entrará en vigor en el plazo de 
un mes a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

 Zaragoza, 19 de febrero de 2015.

La Secretaria de la Comisión 
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

IGNACIO HERRERO ASENSIO

Relación de votos particulares y enmiendas
que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en sesión plenaria

 De carácter general, en todo el texto del 
Proyecto de Ley:
 — Enmienda núm. 1, del G.P. Socialista.

 Artículo 1:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con las en-
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miendas núm. 7, del G.P. del Partido Aragonés, 
y núm. 8, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 3 y 4, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — Enmienda núm. 6, del G.P. Socialista.

 Artículo 2:
 — Enmienda núm. 9, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

 Artículo 3:
 — Enmiendas núms. 13 y 14, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 15 y 16, del G.P. Socialista.

 Artículo 4:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 30, 31 y 32, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 17, 21, 22, 25 a 28, 33 
y 35, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 18, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 20, 23, 24, 29 y 34, del 
G.P. Chunta Aragonesista.

 Artículo 5:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 41, 42 y 44, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 37 y 40, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — Enmienda núm. 39, del G.P. Socialista.

 Artículo 6:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 47 y 54, presenta-
das conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 45 y 48, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 46, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Artículo 7:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a las enmiendas núms. 59, 61 y 67, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 55, 57 y 62, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 56, del G.P. Socialista.

 — Enmiendas núms. 58, 60 y 63, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

 Artículo 8:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 74, presentada por el G.P. del Partido 
Aragonés.
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 80, presentada conjun-
tamente por los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés.
 — Enmiendas núms. 68, 69, 71 y 79, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 70, 72, 75 y 77, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 73, 76 y 78, del G.P. So-
cialista.

 Artículo 9:
 — Enmiendas núms. 81 y 82, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 85, del G.P. Socialista.

 Artículo 10:
 — Enmiendas núms. 89, 92 y 93, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 90, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Artículo 11:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas núm. 100, del G.P. del Partido Aragonés, 
y núm. 101, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 94, 97 y 98, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 95, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 96, 99 y 102, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

 Artículo 12:
 — Enmiendas núms. 103 y 104, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 13:
 — Enmiendas núms. 105 a 107, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 108, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 109, del G.P. Socialista.

 Artículo 14:
 — Voto particular del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón frente a la enmienda núm. 117, pre-
sentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
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 — Enmiendas núms. 110, 111, y 114, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 116, del G.P. Socialista.

 Artículo 15:
 — Enmienda núm. 118, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 16:
 — Enmiendas núms. 122, 123 y 126, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 127, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 128, del G.P. Socialista.

 Artículo 17:
 — Enmiendas núms. 129 a 131, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 18:
 — Enmienda núm. 132, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 19:
 — Enmiendas núms. 133 y 136, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 20:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 143, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmienda núm. 137, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 140 y 145, del G.P. Socia-
lista.

 Artículo 21:
 — Enmienda núm. 147, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 149, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 151, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 22:
 — Enmienda núm. 152, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 23:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 155, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmienda núm. 153, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 154, del G.P. Socialista.

 Artículo 24:
 — Enmienda núm. 156, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 157, del G.P. Socialista.

 Artículo 25:
 — Enmienda núm. 158, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 159, del G.P. Socialista.

 Artículo 26:
 — Enmienda núm. 162, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 167, del G.P. Socialista.

 Artículo 27:
 — Enmienda núm. 170, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 28:
 — Enmienda núm. 174, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 175, del G.P. Socialista.

 Artículo 29:
 — Enmiendas núms. 176 a 178, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

 Artículo 31:
 — Enmienda núm. 186, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 32:
 — Enmiendas núms. 187 y 190, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 191, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 192, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 33:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 199, del G.P. del Partido Arago-
nés.
 — Enmiendas núms. 197, 201, 204, 210 y 
212 del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 198, del G.P. Chunta Arago-
nesista. 
 — Enmiendas núms. 202 y 205, del G.P. Socia-
lista.

 Artículo 34:
 — Enmienda núm. 213, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 35:
 — Enmiendas núms. 214 y 215, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
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 Artículo 36:
 — Enmienda núm. 216, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 37:
 — Enmienda núm. 217, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 218, del G.P. Socialista.

 Artículo 38:
 — Enmienda núm. 219, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Artículo 39:
 — Enmiendas núms. 221 y 224, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 225, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmienda núm. 227, del G.P. Socialista.

 Artículo 40:
 — Enmiendas núms. 228 y 230, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 229, del G.P. Socialista.

 Artículo 41:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 239, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmiendas núms. 231 234 y 236, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 232, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 233, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Disposición adicional segunda:
 — Enmienda núm. 241, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
 — Enmienda núm. 242, del G.P. Socialista.
 — Enmienda núm. 243, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Disposición transitoria única:
 — Enmienda núm. 245, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Disposición derogatoria única:
 — Enmienda núm. 246, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Disposición final primera:
 — Enmienda núm. 248, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Disposición final segunda:
 — Enmienda núm. 249, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

 Exposición de Motivos:
 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 

frente a la enmienda núm. 256, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.
 — Enmienda núm. 251, del G.P. Socialista.
 — Enmiendas núms. 254 y 255, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposición no de Ley 
núm. 310/14, sobre el servicio AVE en-
tre Zaragoza y Lleida.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 310/14, sobre 
el servicio AVE entre Zaragoza y Lleida, que ha sido 
aprobada por la Comisión de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes en sesión celebrada el 
día 18 de febrero de 2015.

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesión celebrada el día 18 
de febrero de 2015, con motivo del debate de la 
Proposición no de Ley núm. 310/14, sobre el servicio 
AVE entre Zaragoza y Lleida, ha acordado lo si-
guiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Gobierno del Estado para que Renfe 
mantenga, a partir del 14 de diciembre del presente 
año, el servicio de tren (AVE n.º 3053) durante todos 
los días laborales, con el fin de evitar pérdidas de 
servicios y la consecuente afección a trabajadores ara-
goneses.»

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de la Comisión 
FERNANDO GALVE JUAN
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Aprobación por la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposición no de Ley 
núm. 313/14, sobre el mantenimiento 
de todos los servicios de línea del AVE 
entre Zaragoza y Lleida.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm. 313/14, sobre el 
mantenimiento de todos los servicios de línea del AVE 
entre Zaragoza y Lleida, que ha sido aprobada por la 
Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes en sesión celebrada el día 18 de febrero 
de 2015.

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesión celebrada el día 18 de 
febrero de 2015, con motivo del debate de la Proposi-
ción no de Ley núm. 313/14, sobre el mantenimiento 
de todos los servicios de línea del AVE entre Zaragoza 
y Lleida, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que se dirija al Gobierno Central para que man-
tenga los servicios actuales de la línea de alta velo-
cidad Zaragoza-Lleida, y en particular la circulación 
todos los días laborales del tren AVE n.º 3053, con 
objeto de evitar los perjuicios que se originarán a las 
personas que diariamente se desplazan desde Zara-
goza a trabajar a Lleida.»

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de la Comisión 
FERNANDO GALVE JUAN

Aprobación por la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposición no de Ley 
núm. 315/14, de impulso al eje pire-
naico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 315/14, de 
impulso al eje pirenaico, que ha sido aprobada por la 

Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes en sesión celebrada el día 18 de febrero 
de 2015.

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesión celebrada el día 18 
de febrero de 2015, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 315/14, de impulso al eje 
pirenaico, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
  1. Dirigirse al Ministerio de Fomento para recla-
mar la inclusión de la mejora integral de la carretera 
N-260, «Eje pirenaico» —especialmente en el túnel 
Balupor-Fiscal y en el tramo de Campo al Congosto 
de Ventamillo— entre sus prioridades urgentes, por su 
importancia decisiva para el desarrollo y bienestar en 
La Ribagorza.
  2. Plantear esta actuación en el marco de la Co-
misión Bilateral Aragón-Estado y en virtud de las atri-
buciones que le confiere el Estatuto a la Comunidad 
Autónoma, dentro de las inversiones prioritarias del 
Gobierno central en Aragón, con la partida precisa 
en los Presupuestos Generales del Estado para el ini-
cio efectivo de las obras modificando los presupuestos 
como corresponda.
 3. Apoyar cuantas acciones políticas, instituciona-
les, administrativas y parlamentarias permitan modifi-
caciones de crédito necesarios para mejorar la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2015, de tal 
manera que se incremente la partida correspondiente 
a «N-260. Tramo: Congosto del Ventamillo-Campo» en 
cantidad suficiente para el inicio efectivo de las obras 
el próximo año.»

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de la Comisión 
FERNANDO GALVE JUAN

Aprobación por la Comisión de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte 
de la Proposición no de Ley núm. 2/15, 
sobre la implantación de un ciclo for-
mativo en el IES Matarraña.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm. 2/15, sobre la im-
plantación de un ciclo formativo en el IES Matarraña, 
que ha sido aprobada por la Comisión de Educación, 
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Universidad, Cultura y Deporte en sesión celebrada el 
día 20 de febrero de 2015.

 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, en sesión celebrada el día 20 de febrero 
de 2015, con motivo del debate de la Proposición 
no de Ley núm. 2/15, sobre la implantación de un 
Ciclo Formativo en el IES Matarraña, ha acordado lo 
siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a estudiar la conveniencia y puesta en marcha del 
Ciclo Formativo de Grado Medio de Guía en el Medio 
Natural y de Tiempo Libre en el IES Matarraña, sito en 
Valderrobres, para que sea una realidad en el menor 
tiempo posible.»

 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Presidente de la Comisión
RAMÓN CELMA ESCUIN

Aprobación por la Comisión de Econo-
mía y Empleo de la Proposición no de 
Ley núm. 14/15, sobre los usos turísti-
cos del Canal Imperial de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 14/15, sobre 
los usos turísticos del Canal Imperial de Aragón, que 
ha sido aprobada por la Comisión de Economía y 
Empleo en sesión celebrada el día 16 de febrero de 
2015.

 Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Economía y Empleo, en sesión ce-
lebrada el día 16 de febrero de 2015, con motivo del 
debate de la Proposición no de Ley núm. 14/15, sobre 
los usos turísticos del Canal Imperial de Aragón, ha 
acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a agilizar la declaración definitiva del Canal Im-
perial de Aragón, a su paso por nuestra Comunidad 
Autónoma como Bien de Interés Cultural en su catego-
ría de Conjunto Histórico, a la vez que solicitar a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro la restauración 

pormenorizada de todos los elementos de arquitectura 
hidráulica que jalonan su itinerario.
 Las Cortes de Aragón, asimismo, instan al 
Gobierno de Aragón a propiciar un acuerdo de finan-
ciación con la Diputación Provincial de Zaragoza y 
el Ayuntamiento de Zaragoza que haga viable el pro-
yecto de su uso como verdadero motor turístico de ca-
rácter verde y medioambiental del territorio afectado 
y de sus poblaciones concernidas. Conjuntamente, 
entre todas las administraciones implicadas, se for-
mulará un programa de sendas e itinerarios turísticos 
asociados a las poblaciones y a la interpretación del 
agua.»

 Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Presidente de la Comisión
MANUEL L. BLASCO NOGUÉS

Aprobación por la Comisión de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte 
de la Proposición no de Ley núm. 
17/15, sobre la implantación del más-
ter universitario en Psicología General 
Sanitaria en el campus de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 17/15, sobre 
la implantación del máster universitario en Psicología 
General Sanitaria en el campus de Teruel, que ha sido 
aprobada por la Comisión de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte en sesión celebrada el día 20 de 
febrero de 2015.

 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

 La Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 
2015, con motivo del debate de la Proposición no de 
Ley núm. 17/15, sobre la implantación del Máster Uni-
versitario en Psicología General Sanitaria en el Cam-
pus de Teruel, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a autorizar la implantación del Máster Universita-
rio en Psicología General Sanitaria en la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas del Campus de Teruel 
para el curso 2015/2016.»

 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Presidente de la Comisión
RAMÓN CELMA ESCUIN
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3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.2. EN COMISIÓN

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 14/15, sobre los usos 
turísticos del Canal Imperial de Ara-
gón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comi-
sión de Economía y Empleo ha admitido a trámite 
la enmienda presentada por el G.P. del Partido Ara-
gonés a la Proposición no de Ley núm. 14/15, so-
bre los usos turísticos del Canal Imperial de Aragón, 
para su tramitación ante la Comisión de Economía y 
Empleo, publicada en el BOCA núm. 304, de 4 de 
febrero de 2015, cuyo texto se inserta a continua-
ción.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 13 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y 
EMPLEO:

 Antonio Ruspira Morraja, Diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 14/15, relativa a los usos 
turísticos del Canal Imperial de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la Proposición no de ley por el 
siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a agilizar la declaración definitiva del Canal Im-
perial de Aragón, a su paso por nuestra Comunidad 
Autónoma como Bien de Interés Cultural en su catego-
ría de Conjunto Histórico, a la vez que solicitar a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro la restauración 
pormenorizada de todos los elementos de arquitectura 
hidráulica que jalonan su itinerario.
 Las Cortes de Aragón, asimismo, instan al 
Gobierno de Aragón a propiciar un acuerdo de finan-
ciación con la Diputación Provincial de Zaragoza y 
el Ayuntamiento de Zaragoza que haga viable el pro-
yecto de su uso como verdadero motor turístico de ca-
rácter verde y medioambiental del territorio afectado 
y de sus poblaciones concernidas. Conjuntamente, 
entre todas las administraciones implicadas, se for-
mulará un programa de sendas e itinerarios turísticos 

asociados a las poblaciones y a la interpretación del 
agua.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente

 Zaragoza, 13 de febrero de 2015.

El Diputado 
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de las Cortes de Aragón de la 
Proposición no de Ley núm. 303/14, 
sobre la mejora la A-2401 (tramos Vi-
vel del Río-Segura de Baños y Segura 
de Baños-Cortes de Aragón).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesión celebrada el día 18 de 
febrero de 2015, ha rechazado la Proposición no de 
Ley núm. 303/14, sobre la mejora la A-2401 (tramos 
Vivel del Río-Segura de Baños y Segura de Baños-Cor-
tes de Aragón), presentada por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón y publicada en el BOCA núm. 284, 
de 24 de noviembre de 2014.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte de las 
Cortes de Aragón de la Proposición no 
de Ley núm. 7/15, sobre la construc-
ción de un instituto en la margen iz-
quierda del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 
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2015, ha rechazado la Proposición no de Ley núm. 
7/15, sobre la construcción de un instituto en la mar-
gen izquierda del Ebro, presentada por el G.P. Chunta 
Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 303, de 
23 de enero de 2015.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comisión de Economía 
y Empleo de las Cortes de Aragón de 
la Proposición no de Ley núm. 13/15, 
sobre la gestión del Fondo de Garantía 
Salarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Economía y Empleo, en sesión ce-
lebrada el día 16 de febrero de 2015, ha rechazado 
la Proposición no de Ley núm. 13/15, sobre la gestión 
del Fondo de Garantía Salarial, presentada por el G.P. 
Socialista y publicada en el BOCA núm. 304, de 4 de 
febrero de 2015.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 198/14, sobre la adaptación de 
la normativa existente en el Ministerio 
de Industria que homologa los tracto-
res nuevos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Socialista, en la sesión de la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente cele-
brada el día 17 de febrero de 2015, ha procedido 
a retirar la Proposición no de Ley núm. 198/14, so-
bre la adaptación de la normativa existente en el 

Ministerio de Industria que homologa los tractores 
nuevos, presentada por dicho Grupo Parlamentario 
y publicada en el BOCA núm. 242, de 24 de junio 
de 2014.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 17 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 308/14, sobre la descongelación 
del cupo pendiente en la CEIP Pío XII 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. de Izquierda Unida de Aragón, en la sesión 
de la Comisión de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte celebrada el día 20 de febrero de 2015, 
ha procedido a retirar la Proposición no de Ley núm. 
308/14, sobre la descongelación del cupo pendiente 
en la CEIP Pío XII de Huesca, presentada por dicho 
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 
289, de 10 de diciembre de 2014.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.2. EN COMISIÓN

Moción núm. 1/15, dimanante de la 
Interpelación núm. 73/14, relativa a 
política de planificación educativa del 
Gobierno de Aragón, para su tramita-
ción ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.3 
del Reglamento de la Cámara, he procedido a admitir 
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a trámite la Moción núm. 1/15, dimanante de la Inter-
pelación núm. 73/14, relativa a política de planifica-
ción educativa del Gobierno de Aragón, presentada 
por el G.P. Chunta Aragonesista, para su tramitación 
ante la Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cá-
mara.

 Zaragoza, 17 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
186 del Reglamento de las Cortes de Aragón y di-
manante de la Interpelación número 73/14 relativa 
a la planificación educativa, y en concreto con res-
pecto a la implantación de la LOMCE, en el curso 
escolar 2014/2015, del Gobierno de Aragón, 
formulada por el Diputado Gregorio Briz Sánchez, 
presenta para su debate y votación en la Comisión 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte la si-
guiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Iniciar, de forma inmediata, las actuaciones ne-
cesarias para defender los derechos de los ciudada-
nos de Aragón frente al ataque a las competencias en 
educación del Estatuto de Autonomía de Aragón que 
supone la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) y que 
tiene como consecuencia directa la vulneración de di-
chos derechos.
 2. Dirigirse al Gobierno central para solicitar la de-
rogación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
y elaborar una nueva ley de Educación, basada en 
el consenso de todos los miembros de la comunidad 
educativa y de la sociedad para construir un modelo 
social más humano, justo y democrático y que contri-
buya a desarrollar una educación pública, obligatoria, 
gratuita, laica y de calidad.

 En el Palacio de la Aljafería, a 16 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Industria e 
Innovación de la Moción núm. 82/14, 
dimanante de la Interpelación núm. 
28/14, relativa a la política general en 
materia de energía.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria e Innovación, en sesión ce-
lebrada el día 17 de febrero de 2015, ha rechazado 
la Moción núm. 82/14, dimanante de la Interpelación 
núm. 28/14, relativa a la política general en materia 
de energía, presentada por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón y publicada en el BOCA núm. 292, de 16 
de diciembre de 2014.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 17 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS 
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Presi-
dente de la Cámara de Cuentas de 
Aragón ante la Comisión Institucional 
y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión Institucional y de Desa-
rrollo Estatutario, en sesión celebrada el día 19 de 
febrero de 2015, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la Cámara 
y el artículo 3 de la Resolución de la Presidencia de 
las Cortes de Aragón, de 24 de septiembre de 2014, 
sobre las relaciones de las Cortes de Aragón con la 
Cámara de Cuentas de Aragón, ha acordado solici-
tar la comparecencia del Presidente de la Cámara de 
Cuentas de Aragón ante la citada Comisión al objeto 
de presentar el Informe de fiscalización sobre las cuen-
tas anuales de la Universidad de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio económico de 2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 19 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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12. CÁMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Propuestas de Resolución presentadas 
al Informe de la Cámara de Cuentas de 
Aragón de fiscalización de las cuentas 
generales de las entidades locales ara-
gonesas correspondiente al ejercicio 
económico 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión Institucional y de Desa-
rrollo Estatutario, en sesión celebrada el día 19 de fe-
brero de 2015, ha admitido a trámite las propuestas 
de resolución que a continuación se insertan, presenta-
das al Informe de la Cámara de Cuentas de Aragón de 
fiscalización de las cuentas generales de las entidades 
locales aragonesas correspondiente al ejercicio eco-
nómico 2012, remitido por la Cámara de Cuentas de 
Aragón y publicado en el BOCA núm. 231, de 12 de 
mayo de 2014.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 19 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS
POR EL G.P. DE IZQUIERDA UNIDA DE ARAGÓN

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de acuerdo a la Resolución de la Presidencia de 
las Cortes de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre 
las relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de la Cámara de Cuentas de Aragón 
de Fiscalización de las Cuentas Generales de las Enti-
dades Locales Aragonesas correspondiente al ejercicio 
2012», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a trasladar a las entidades locales aragonesas la 
necesidad de cumplir las recomendaciones recogidas 
en el «Informe de Fiscalización de las Cuentas Gene-
rales de las Entidades Locales aragonesas correspon-
diente al ejercicio 2012» emitido por la Cámara de 
Cuentas de Aragón, llevando a cabo las actuaciones 
que sean precisas para cumplir con las mismas. Para 
los pequeños municipios aragoneses que tengan difi-
cultades para cumplir estas recomendaciones y en es-
pecial la rendición de cuentas como consecuencia de 
los escasos recursos económicos, técnicos y humanos 

con los que cuentan, se insta al Gobierno de Aragón 
a abrir una vía de colaboración, tras el análisis perti-
nente, que contribuya a dotar a estos municipios de los 
recursos suficientes para poder cumplir en el futuro con 
el conjunto de recomendaciones de este informe.

 En Zaragoza, a 10 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de acuerdo a la Resolución de la Presidencia de 
las Cortes de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre 
las relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de la Cámara de Cuentas de Aragón 
de Fiscalización de las Cuentas Generales de las Enti-
dades Locales Aragonesas correspondiente al ejercicio 
2012», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón, de acuerdo al «Informe de Fiscalización de las 
Cuentas Generales de las Entidades Locales Aragone-
sas correspondiente al ejercicio 2012» emitido por la 
Cámara de Cuentas de Aragón, a aumentar la finan-
ciación a las Entidades Locales Aragonesas ante la 
constatación de la reducción de ingresos experimen-
tada en los Presupuestos municipales de 2012 en rela-
ción al ejercicio anterior, especialmente en el capítulo 
de transferencias de capital y transferencias corrientes, 
arbitrando las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a esta resolución y reducir la presión fiscal por 
habitante.

 En Zaragoza, a 10 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de acuerdo a la Resolución de la Presidencia de 
las Cortes de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre 
las relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de la Cámara de Cuentas de Aragón 
de Fiscalización de las Cuentas Generales de las Enti-
dades Locales Aragonesas correspondiente al ejercicio 
2012», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón, de acuerdo al «Informe de Fiscalización de las 
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Cuentas Generales de las Entidades Locales Aragone-
sas correspondiente al ejercicio 2012» emitido por la 
Cámara de Cuentas de Aragón, a estudiar y adoptar 
las medidas oportunas ante la constatación del escaso 
porcentaje de entidades que tienen registrado en su 
balance los importes correspondientes al Patrimonio 
Público del Suelo.

 En Zaragoza, a 10 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS
POR EL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 3.2 de la Resolución de la Presidencia de las Cor-
tes de Aragón de 24 de septiembre de 2014, sobre 
las relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, y con motivo del debate del 
informe de fiscalización sobre el sector público local 
aragonés en el ejercicio 2012 emitido por la Cámara 
de Cuentas de Aragón, presenta para su votación la 
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón, considerando que la falta 
de rendición de cuentas ante la Cámara de Cuentas, 
en plazo y forma legal, es un incumplimiento grave de 
una obligación esencial de quien gestiona fondos pú-
blicos, y a pesar de expresar su satisfacción por la no-
table mejora, en términos globales, con relación a los 
ejercicios anteriores, expresan su malestar y preocupa-
ción por el hecho de que, a fecha 31 de diciembre de 
2013, queden 94 entidades (un 10,72% del censo) 
que no han rendido sus cuentas de 2012 y, muy es-
pecialmente, por el hecho de que 23 de ellas nunca 
han rendido sus cuentas desde que existe presentación 
telemática, lo que es especialmente grave en el caso 
de los ayuntamientos incumplidores: Cañada Velilla, 
Castelnou, Galve, Monroyo y Torre de Arcas. 

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Resolución de la Presidencia de las Cortes 
de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre las relacio-
nes de las Cortes de Aragón con la Cámara de Cuen-

tas de Aragón, y con motivo del debate del informe de 
fiscalización sobre el sector público local aragonés en 
el ejercicio 2012 emitido por la Cámara de Cuentas 
de Aragón, presenta para su votación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón, con absoluto respeto al prin-
cipio de autonomía local, y aun celebrando la notable 
mejora con respecto a ejercicios anteriores, expresan 
su malestar y preocupación por el hecho de que el 
cumplimiento de la obligación de remitir la relación 
anual de contratos a la Cámara de Cuentas siga 
siendo bajo, por cuanto el 38,87% de la entidades no 
la han presentado. 

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Resolución de la Presidencia de las Cor-
tes de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre las 
relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, y con motivo del debate del 
informe de fiscalización sobre el sector público local 
aragonés en el ejercicio 2012 emitido por la Cámara 
de Cuentas de Aragón, presenta para su votación la 
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón, con absoluto respeto al prin-
cipio de autonomía local, instan a todas las entidades 
locales a registrar en su balance los importes corres-
pondientes al Patrimonio Público del Suelo, dándoles 
el tratamiento de patrimonios separados.

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Resolución de la Presidencia de las Cor-
tes de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre las 
relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, y con motivo del debate del 
informe de fiscalización sobre el sector público local 
aragonés en el ejercicio 2012 emitido por la Cámara 
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de Cuentas de Aragón, presenta para su votación la 
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón, con absoluto respeto al prin-
cipio de autonomía local, instan a las entidades loca-
les a potenciar, en materia de contratación, el control 
de eficacia y eficiencia del gasto público, así como la 
planificación y la adecuada asignación de recursos.

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Resolución de la Presidencia de las Cortes 
de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre las relacio-
nes de las Cortes de Aragón con la Cámara de Cuen-
tas de Aragón, y con motivo del debate del informe de 
fiscalización sobre el sector público local aragonés en 
el ejercicio 2012 emitido por la Cámara de Cuentas 
de Aragón, presenta para su votación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón, con pleno respeto al princi-
pio de autonomía local, instan a las entidades integran-
tes del sector público local aragonés a cumplir todas y 
cada una de las recomendaciones formuladas por la 
Cámara de Cuentas en su informe sobre el sector pú-
blico local aragonés del ejercicio 2012, en particular 
las que se han reiterado en informes anteriores, y es-
pecialmente las relativas a comunicación de modifica-
ciones censales, liquidación y disolución de entidades 
inactivas y depuración de los saldos contables a fin de 
reflejar fielmente la situación económico-financiera.

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Resolución de la Presidencia de las Cor-
tes de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre las 
relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara 
de Cuentas de Aragón, y con motivo del debate del 
informe de fiscalización sobre el sector público local 
aragonés en el ejercicio 2012 emitido por la Cámara 

de Cuentas de Aragón, presenta para su votación la 
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a cumplir su obligación, estatutaria y legal, de 
remitir a las Cortes de Aragón el proyecto de presu-
puesto antes del último trimestre del ejercicio en curso, 
a fin de que las entidades locales puedan cumplir el 
ciclo presupuestario que les resulta de aplicación, en 
especial en lo relativo a la confección y aprobación 
del presupuesto.

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Resolución de la Presidencia de las Cortes 
de Aragón de 18 de abril de 2012, sobre las relacio-
nes de las Cortes de Aragón con la Cámara de Cuen-
tas de Aragón, y con motivo del debate del informe de 
fiscalización sobre el sector público local aragonés en 
el ejercicio 2012 emitido por la Cámara de Cuentas 
de Aragón, presenta para su votación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón, a fin de mejorar el nivel de 
cumplimiento por parte de las entidades locales de la 
obligación de rendir cuentas anuales a la Cámara de 
Cuentas, en la debida forma y dentro de plazo, instan 
al Gobierno de Aragón a intensificar, en el ámbito de 
sus competencias, las actuaciones en la prestación de 
los servicios de cooperación y asistencia a municipios, 
previstos en la legislación local, prestando especial 
atención a aquellos que tienen menor capacidad de 
gestión.

 En el Palacio de la Aljafería, a 17 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución de 
la Presidencia de las Cortes de Aragón, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes 
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de Aragón con la Cámara de Cuentas de Aragón, 
presentas ante esa Mesa, en relación con el informe 
de fiscalización de las cuentas generales de las entida-
des locales aragonesas correspondientes al ejercicio 
2012, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón, para que en coordinación con las Diputaciones 
Provinciales y las Comarcas promuevan e intensifiquen 
las actuaciones en la prestación de los servicios de 
cooperación y asistencia a Municipios, previstos en la 
legislación local, prestando especial atención a aque-
llos que tienen menor capacidad de gestión.

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución de 
la Presidencia de las Cortes de Aragón, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes 
de Aragón con la Cámara de Cuentas de Aragón, 
presentas ante esa Mesa, en relación con el informe 
de fiscalización de las cuentas generales de las entida-
des locales aragonesas correspondientes al ejercicio 
2012, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón y a la Cámara de Cuentas para que redunden en 
la exigencia del requisito de la rendición de Cuentas 
de las entidades locales, aun cuando estas no hayan 
sido aprobadas por el Pleno de la institución corres-
pondiente. 

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 1

A LA MESA DE COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Presidencia 
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragón con la Cámara de 
Cuentas de Aragón y con motivo de la tramitación del 
Informe de fiscalización de las cuentas generales de 
las entidades locales aragonesas correspondiente al 

ejercicio 2012, presenta para su debate y votación, la 
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan a las Administraciones 
competentes a intensificar las actuaciones en presta-
ción de servicios de cooperación y asistencia a mu-
nicipios, con especial atención a aquellos que tienen 
menor capacidad de gestión, para posibilitar a las 
Entidades Locales la rendición de cuentas en tiempo y 
forma.

 Zaragoza, 18 de febrero 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 2

A LA MESA DE COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

 El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Presidencia 
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragón con la Cámara de 
Cuentas de Aragón y con motivo de la tramitación del 
Informe de fiscalización de las cuentas generales de 
las entidades locales aragonesas correspondiente al 
ejercicio 2012, presenta para su debate y votación, la 
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan a las Administraciones 
Locales a prestar especial atención al cumplimiento del 
ciclo presupuestario, en particular al cumplimiento de 
los plazos relativos a la confección y aprobación del 
presupuesto y a la rendición de la Cuenta General, 
pues a pesar del avance realizado en los últimos ejerci-
cios hay todavía un 10% de entidades que no cumplen 
con esta obligación.

 Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS
POR EL G.P. DEL PARTIDO ARAGONÉS

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO :

 El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de 
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lución de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril 
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragón 
con la Cámara de Cuentas de Aragón en relación con 
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón frente al informe de la Cámara de Cuentas de 
Aragón de fiscalización de las cuentas generales de 
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las entidades locales aragonesas correspondientes al 
ejercicio 2012, presenta para su votación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón consideran necesario instar a 
que las entidades locales presenten en tiempo y forma 
la información requerida por la Cámara de Cuentas 
para su correcta función de fiscalización prevista en 
la normativa vigente y recomiendan al Gobierno de 
Aragón que establezca los mecanismos oportunos de 
seguimiento, asesoramiento y colaboración para que 
puedan cumplir las obligaciones establecidas.

 Zaragoza, 18 de febrero 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO :

 El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de 
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lución de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril 
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragón 
con la Cámara de Cuentas de Aragón en relación con 
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón frente al informe de la Cámara de Cuentas de 
Aragón de fiscalización de las cuentas generales de 
las entidades locales aragonesas correspondientes al 
ejercicio 2012, presenta para su votación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón consideran necesario tomar 
las medidas oportunas por parte del Gobierno de Ara-
gón, en colaboración con las comarcas y diputaciones 

provinciales, para asistir a las entidades locales en el 
desempeño de sus obligaciones administrativas, conta-
bles, fiscales incluidas en la legislación vigente.

 Zaragoza, 18 de febrero 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO :

 El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de 
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lución de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril 
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragón 
con la Cámara de Cuentas de Aragón en relación con 
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón frente al informe de la Cámara de Cuentas de 
Aragón de fiscalización de las cuentas generales de 
las entidades locales aragonesas correspondientes al 
ejercicio 2012, presenta para su votación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

 Las Cortes de Aragón recomiendan al Gobierno de 
Aragón que estudie los mecanismos legales que pue-
dan ponerse en marcha para establecer un régimen 
sancionador aplicable a aquellas entidades integran-
tes del sector público local que incumplan la obligación 
de remitir a la Cámara de Cuentas la documentación 
necesaria para que ésta pueda realizar correctamente 
sus labores de fiscalización.

 Zaragoza, 18 de febrero 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
 1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

 1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

 1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

 1.4. Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
 Cortes Generales

1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la
 delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

    legislativa
1.4.7. Decretos Leyes

 1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
 3.1. Proposiciones no de Ley

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

 3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

 3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas

 3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas

 3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
  personas
3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
  jurídicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia

 3.6. Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

 3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
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